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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo tiene como finalidad exponer 
las razones por las cuales se ha reformado el Cddigo Civil -
y el Cddigo de Procedimientos Civiles, ambos del Distrito -
Federal, en materia de arrendamiento inmobiliario y estima -
moe que obedece a la problemática que existía hasta entes de 
les reformas en el sentido de que protegían de manera prepo~ 
derante al inquilino; y no obstante la exposición de moti -
vos a las referidas reformas que señalan que tienen por 
objeto darle equidad tanto al arrendador como al arrendata -
rio, lo cierto es que estas reformas de su análisis se de! 
prende que tienden a favorecer al arrendador, pu~s de la 
práctica se advierte una evidente limitación para la parte -
arrendataria en la cuestión de ofrecimiento, preparacidn -
y desahogo de sus pruebas y consecuentemente un estado de
indefensidn. 

Esto es así porque el arrendador tiene el tiem
po suficiente para la preparacidn de sus pruebas y de su 
demanda; sin embargo el arrendatario en t~rminos de lo es -
tablecido en la Fracción I, del artículo 960 del cddigo 
de procedimientos civiles en vigor, tiene la obligacidn de 
presentar a sus testigos, peritos y demás pruebas corriendo 
a su cargo la preparacidn de las mismas y para contestar la
demanda sdlo cuenta con un t~rmino de cinco días y el pre -
capto legal invocado faculta al Juez del conocimiento de 
que de no desahogarse las pruebas admitidas en la audiencia, 
se declararán desiertas las mismas por causas imputables al 
oferente, lo que demuestra una incongruencia entre la expo
sición de motivos y la práctica en el procedimiento, ya que
se pierde la equidad que la ley exige. 
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Por lo que esta situación motivó nuestra inqui.! 
tud para elaborar el presente trabajo que se somete a la CO,!! 

sideración de ustedes, el cual esta realizado con el mejor
de nuestro esfuerzo. 
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ANTECEDENTES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Para entrar al estudio de nuestro tema e• impor
tante que conozcamos como se contempla el Arrendamiento en -
diversos Paises tal y como a continuación lo abordamos. 

a) ROMA. 

Las ciudades y en particular laa universitates , 
no pod!an ni explotar por s! mismas ni cuidar sus inmuebles, 
de donde acostumbraban arrendarlos bajo la condición de que
el arrendatario o aus herederos permanecerían en posesión en 
tanto que pagaran regularmente la renta o vectigal. Los fun
dos as! arrendados se llamaron agri vectigales y como el De
recho del arrendatario se parec!a por su perpetuidad al del
propietario, se llegó fácilmente a considerarlo como un der~ 

cho real. 

En Roma al arrendamiento se le llamaba locatio -
conductio, connotando las distintas obligaciones de las par
tes. 

Locatio-onis, significa arriendo, alquiler y - -
Quintiliano te.mbi'n le da la significación de disposición 
colocación de las cosas; te.mbi•n significa jornal o salario. 
Este sustantivo viene e su vez de loco-as-are (de loous, lu
gar), que quiere decir colocar, poner, dar en alquiler, arre~ 
dar. Conductio-onie, significa conducción, el alquiler; deri 
va de oonduco is ere xi ctum (de cum y duco, llevar) que ei,a 

.nifica conducir, llevar, tomar a sueldo, asalariar, encarg3.!: 
se por cierto precio. {l) 

(i)ºi~;~·a~~~4i;;·Agustin. Obligationee Romanee. Editorial
Pax-M•xico. 1972. p. 140. 
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Se entendía entonces que el arrendamiento es un 

contrato por el cual una persona el locator se compromete 
con otra llamada conductor a procurarle el goce temporal de
una cosa, la prestación de una serie de servicios, o la re~ 
lización de una obra determinada mediante una remuneración -
en dinero. Al conductor suele denominarsele colonus cuando -
arrienda tierra para cultivarla e inquilinus cuando se tra -
ta de una finca. (2) 

Derivado del derecho de gentes y admitido por el 
derecho civil, el contrato de arrendamiento, lo mismo que la 
compra-venta, es perfecto por el sólo consentimiento de lae
partes y se rige por las mismas reglas de derecho, es por lo 
tanto un contrato de buena fe, sinalagmático perfecto, pués
en cuanto se perfecciona el locator se obliga a suministrar
la cosa o trabajo y el conductor debe a él la remuneraci6n -
llamada mercee. 

Las Doce Tablas sólo hablaban del arrendamiento
de animales de tiro, por lo que parece que este contrato ee
origin6 en el arriendo de cosas muebles, para tener después
por objeto a las cosas inmuebles, el contrato de arrendamiaE 
to se perfeccionaba sólo consensu como la compra-venta, por
lo que no requiere ningún escrito, si se hace es tan sólo -
como prueba, en el caso de que las partee determinaran que 
se hioiara por escrito, entonces no será perfecto hasta en -
tanto no se cumpla con esa formalidad que se han impuesto. -
El consentimiento de las partes recae sobre la cosa que se -
va a arrendar y sobre la merces que se va a pagar por su di~ 
frute que son loe elementos esenciales. Las coeas objeto de
arrendamiento lo eran tanto las cosas corporales como las 
incorporales. 

(2)"a;;.;~·G~~;¿i;;·¡guatin. Ob. Cit. pp. 140 y 141. 
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En cuanto a las cosas corporales bastaba que es

tuviesen en el comercio y que sean vistas como cuerpos cier
tos, de donde resulta que si se consumen por el uso raramen
te entrarán en el arrendamiento. En cuanto a las cosas inco~ 
porales, pod!an ser objeto de arrendamiento el usufructo, 
las operae servorum, la enfiteusis, la superf'icie y bajo Ju~ 
tiniano el derecho de habitación (3), las servidumbres pre -
diales no pod!an ser arrendadas sin el terreno a que perten~ 
cen y el conductor es responsable de las que deje extinguir. 
Se podía dar en arrendamiento tambián las cosas ajenas, por
que en este contrato el locator daba al conductor sólo el 
disfrute de la cosa arrendada. 

El precio o marces es la prestación que recibe -
el locator del conductor por el disfrute que 6ste obtiene 
del bien. La meroes es el equivalente del precio en la com -
pra-venta, la mercas debía ser cierta, esto es, fijada por 
las partes o por un tercero, cuando la meroes era ficticia 
el arriendo era nulo, de manera que la marces quedaba al ar
bitrio de las partes, como la merces era la representación -
del goce del bien y este disfrute no pod!a ser euminietrado
al conductor más que de una manera sucesiva, la mercas no es 
debida más que a medida que se va disfrutando del bien, de -
ahí que se pague periódicamente y no en una sola exhibioión
como en la compra-venta. (4) 

El contrato de arrendamiento dió nacimiento a 
dos obligaciones recíprocas, ambas de buena f6, la del 1oca
tor, sancionada por la acción conducti y la obligación del -
conductor sancionada por la acci6n looati. 

(3)
0

B~;¿·a¿~;4i;;·¡gustin. Ob. Cit. PP• 142 y 143. 
(4) Idem. p. 143. 
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El arrendador o locator debe procurar ante todo

a1 arrendatario o conductor el disfrute de la cosa durante 
todo el tiempo del contrato, eeto ea, el conductor está do 
tado s6lo de un cr,dito, no de un derecho real, que tiene 
por objeto tanto el uso propiamente dicho como los frutos. -
Por otra parte, este disfrute podía hacerlo directamente el
conductor o por intermedio de un tercero, salvo que se hubi! 
se convenido lo contrario que prohibía subarrendar. Beta 
primera obligación no s6lo impedía obstaculizar el disfrute
al conductor, sino que por vía de consecuencia le impone 
ciertas obligaciones más, como a continuación ee detallan: 

a) Debía entregar la cose con SUB acOesorioe ex
presa o tácitamente contenidos, b) debía conservar la cosa , 
por tanto, debería hacerle las reparaciones que necesitara 
para que el arrendatario la disfrute totalmente, ya que el -
arrendatario podía obligarlo ex conducto para que lo hiciera 
o para obtener la reducción proporcional de la merces, 
c) debía de responder sabi,ndolo o no de los vicios que impl 
diesen o disminuyeren el disfrute del mueble o inmueble, - -
d) debía el locator garantizar al conductor contra la evic
ci6n y todo acto que atente contra el disfrute de la cosa, -
una obligación más por parte del arrendador consistia en r! 
embolsar al conductor por loa gastos que •ate haya heoho, 
necesarios.o útiles para la coneervaci6n de la cosa. (5) 

La obligación para el arrendatario o conductor 
y la más importante es el pago de la mercas, pago que se d! 
bía hacer peri6dicamonte por ser el disfrute del bien suce -

.eivo. No existía obligación de pagar la merces cuando no se 
disfrutase del objeto arrendado, si el disfrute se reduce , 
la marces t1111bi'n se reducirá proporcionalmente. 

(5) Bravo González Aguatin. Ob. Cit. p. 144. 
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La muerte del arrendador o del arrendatario no 

ponían fin al arrendamiento, comunmente el arriendo de co 
saa finalizaba a la llegada del t6rmino convenido, ee trat_! 
se de inmuebles rurales, lo normal era que terminase a loa 
oinco alloa, pero si laa partee no decían nada al respecto 
se daba entonces nacimiento a un nuevo contrato de arrenda 
llliento a lo que se conocía como tácita reconduccidn. 

Cuando el arrendamiento finalizaba antes de la -
llegada del tlrmino, la p6rdida fortuita de la cosa arrenda
da lo anulaba de pleno derecho, porque quita a una de las -
obligaciones su objeto y a la otra su causa. Terminaba tam
bi6n, cuando el locator hace expulsar al conductor que ha -
abusado del disfrute o que debe dos anualidades de la meroes 
pero también el locator o arrendador podía dar por terminado 
el contrato cuando necesitase disfrutar él mismo del objeto 
arrendado o cuando deseara repararlo. 

Bl conductor o arrendatario, podía dar por ter
minado el contrato antes del t6rmino cuando veía restringi
do eu disfrute por parte del locator o arrendador o de un -
tercero, o bi6n ei por caso fortuito se deteriora la cosa
de modo que ya no pudiese disfrutarla, en caeo de existir 
dolo, la parte responsable debería daños y perjuicios. 

Las acciones que nacían del contrato de arrenda
miento eraa de bueua. f6' y por la exteneidn que lee da eae
carácter sirven pare reclamar todos loe reeiiltadoe que deri 
ven equitativamente del contrato· o de eue pactos accesorios. 
Por la acción locati el locator exigiría al conductor que le 
pague la mercea, que responda del mal. uso que d6 al bién 
etcet6ra. Por la actio conducti, el conductor exigiría al -
locator que le rebaje la mercee cuando no goce de todo el
bien, que le reembolse de loe gastos de reparacidn que haya
hecho, que le indemnize en oseo de evicción, etoet6ra. 
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Es entonces, que el precio del alquiler debe oo,! 

eietir en dinero, cuando se tratase del arrendamiento de Ulll 
fundo de tierra, la renta podia ser fijada en especie, el
precio debia de ser una cuestión seria, si no no babia 
arrendamiento, (6} 

Hemos mencionado que el contrato de arrendamien
to ea un contrato sinalagmático per!ecto que produce oblill! 
cionea reciprocas a cargo de ambas partes. Ba entonces que
el arrendador es responsable no solamente de su dolo, eino
tambi'n de toda falta, puée esta interesado en el contrato, 
pero no responde de loe casos fortuitos, el arrendatario de 
be pagar el precio convenido, mercee y 'sta s6lo será exig_! 
ble en el plazo convenido, muy frecuentemente a fin de cada
affo. 

En cuanto a loe riesgos, 6stoe erán para el 
arrendador, si la cosa alquilada perece por cuao fortuito , 
el arrendatario, que debe devolverla al final del arriendo 
y que ea deudor de un cuerpo cierto, queda libre, cesa de 
pagar la meroee. Es pu's el arrendador qui6n soporta la 
p6rdida de la cosa arrendada. (7} 

El arrendamiento sólo está destinado a suminie -
trar al arrendatario el disfrute temporal de la cosa arrend_! 
da, 6ete contrato tiene por tanto una duración limitada, 
cuando termina se agota la fuente de las obligaciones que 
emanan de 61, pero laa que han nacido y no han sido adn ej.! 
cutadaa , subsisten, aunque h~en nacido de un contrato tem

. poral. 

(6)'i;tii'i~;~;:·T;atado elemental de Derecho Romano. Edit~ 
ra Nacional. M6xico. p. 402. 

(7) I4em. P• 403. 
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Es entonces, que el arrendamiento llega a su fin 

por la expiración del tiempo convenido, la duración ordinaria 
del arriendo de un fundo rústico entre los Romanos era de 
cinco aHos, si al cabo del tiempo fijado, el arrendatario 
continuaba gozando de la cosa arrendada ein oposición del -
arrendador, se daba lugar a un nuevo arriendo por el acuerdo
táoi to de las partes, entonces hay tdcita reconducción. El 
contrato era valedero por un aao, si se trataba del arriendo
de un fundo de tierra; el arrendamiento tambián podia llegar 
a su fin por la p6rdida de la cosa arrendada, el mutuo disen
timiento, osea el acuerdo de las partes para resolver el co~ 
trato y la anulaci6n obtenida por el arrendador. (8) 

Resumiendo entonces, tenemos que el arrendamiento 
es un contrato consenllU8l, bilateral y oneroso por el que 
una persona se obliga por cierto tiempo y a cambio de una re
tribuci6n a procurar a otra el uso y disfrute de una cosa, 
a prestarle determinados servioios o a ejecutar para ella 
una obra especifica. Esta concepción unitaria del arrenda 
miento, herencia del Derecho Romano, que bajo una misma den_2 
minac16n englobaba la locatio conduotio rerum, contrato por 
el cual el locator se obliga a proporcionar a otra persona 
denominada conductor, el goce temporal de una cosa no consu -
mible , a cambio de una remuneraci6n periódica en dinero, (9) 
Bn segundo t6rmino, el contrato de aparoeria, por el cual -
el looator se obligaba a proporcionar a otra persona, el col.2 
nus partiarius, el goce temporal de un terreno a.grf.cola, 
proaeti6ndole en 0&11bio cierto porcentaje de los frutos que
se tuVieran en ese terreno. En tercer lugar el contrato de 
traba~o, locatio conductio operarum, por el cual el looator
ee obligaba a proporcionar a un patr6n, el conductor, aue -

(a)'i;iii'~;~;:·ob. Cit, P• 404. 
(9) Andarai a Ayuthia. Gran Bnciclopedia del Mundo. 9a. Re

impresión. 11!6xioo 1971. Bdici6n Marin, s. A. P• 2-602,. 
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servicios personales durante algdn tiempo, a cambio de cie.!: 
ta remuneración periódica en dinero. Así tenemos en cuarto 
lugar el contrato de obra, locatio conductio operis, por el 
cual el conductor se obligaba a realizar cierta obra para el 
locator, mediante el pago de un precio determinado. (10) 

b) ESPAflA. 

Trataremos brevemente el contrato de arrendamie.!! 
to en Espalla. Por ser en 'ste país donde se encuentran los 
antecedentes más inmediatos que nos llegaron al Derecho Me
xicano. 

Gran similitud existe entre el contrato de arre!! 
damiento del Derecho Romano y el Derecho Bspafiol, ya que 
'ate áltimo tomó como fuente de inspiración el Derecho Roma-
no. 

Bl Derecho Eapafiol divide al contrato de arrend,! 
miento, en arrendamiento de cosas y arrendamiento de obrse y 
servicios. Aaí vemos que en el artículo 1543 del Código C.! 
vil Bspaf!ol, dice que en el arrendsaiento de cosas, una de 
las partes se obliga a dar a otra el goce o uso de una cosa
por tiempo determinado, y precio cierto, de donde se des -
prende con claridad que se treta del arrendamiento de coaaa, 
y para el arrendamiento de aal"Yicioa , el artículo 1554 del 
mismo código, dice que en el arrendamiento de obras y aery,! 
cios una de las partee se obliga a ejecutar una obra o a 
prestar a la otra un servicio por precio cierto, de donde 

.vemos que tBllbi•n el trabajo personal es susceptible de 
arrendarse en esta legielación,(11) 

(io)·;¡~;¡;·M;;g;.4~t s. Guillermo. El Derecho Privado Roma
no. 4a. Bdioión. Editorial Bsfince, s. A. ••zioo, 1970. 
PP• 410 y 411. 

(ll) Código Civil Bspaftol, Anotado y concordado por el Doc
tor D. •anuel de Borfull, 2a. Edición. Editorial Aranza 
di. Madrid, Espafta. 1962.p, 426. -
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A1 igua1 que en e1 Derecho Romano y en e1 nuestro, 

en e1 Derecho Bspaño1 no son aueceptib1ee de arrendamiento-
1ae cosas que se consumen por su uso normal, circunstancia -
natural y lógica, toda vez que el arrendamiento por eu nat~ 
raleza, ea da carácter permanente y si eetuvieeemos en 
presencia del arrendamiento de una coas que por su uso ee -
acabara, el contrato de arrendamiento al terminarse la co
sa, quedsris sin materia, 

Asimismo como requisitos del arrendami~nto, se -
señalan loa siguientes: el consentimiento de las par1;ee , 
acuerdo sobre la coas objeto del contrato, la dirección de1-
mismo, la formalidad, que debe ser dado el contrato por es
crito y daba ser registrado en el Registro de la Propiedad , 
para que surta efectos contra tercero, precio, qua debe 
ser cierto, verdadero y juato y por lo qua respeots al arre~ 
dsmiento de obras o servicio& deben ponerse da acuerdo lss
partea acerca del salario o jornal qua ha de pagarse por -
el trabajo arrendado, 

Obligaciones del arrendador. El arrendador se 
enouentra obligado s entregar la cosa objeto de1 contrato , 
a efectuar laa reparaciones necesaria& durante la vigencia -
de1 arrendamiento, · para conservarla en condiciones da aer -
vir para el uso s que fu6 deatinsc1a, s procurar al arrenda 
tario e1 goce y disfrute de la coas pscificamente. 

Obligaciones del arrendatario. Por su parte el -
arrendatario est• obligado en priaer lugar a pagar el pre -
cio convenido por el arrendamiento en el plazo fijado, s 
usar la coas únicamente para loa finea convenidos, asimismo 
se encuentra obligado a pagar loa gastos que ocasione la ea
cri tura del contrato, a devolver la coas cuando haya termi -
nado el plazo fijado por loa contratantes, 
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Pormas de terminación, el contrato puede termi
nar por las siguientes causas: por mutuo consentimiento, es
decir, por convenio entre las partes, por haber expirado el 
término que se fije para su duración, por infracción de 
cualquiera de las partes, a alguna de las cláusulas pacta
das en el contrato o por faltar el arrendatario a B1l obli
gación de pagar el precio en el plazo y términos conveni -
dos y por que el arrendatario le di a la cosa un uso disti.!! 
to a áquel que se convino. 

Existen modalidades especiales, tratándose del
arrendamiento de obras y servicios, pero no nos detendremos 
en su estudio,,por no ser latos la materia de este trabajo. 

Lo anteriormente expuesto, tratándose del arren
damiento de fincas urbanas, se encuentra supeditado a lae -
disposiciones del real decreto de 25 de Junio de 1920, en
el que se reglamentó su arrendamiento, en las Capitales de
provincia y en las poblaciones de más de veinte mil habita.!! 
tea, y qua ha sido reformado en diferentes fechas, siendo
la dltima la reforma que se hizo el 21 de marzo de 1949, 
quedando en el estado que actualmente se encuentra. 

Con este Decreto que prorrogo loe contratos el
Gobierno Espaflol haciendo un esfuerzo m1J7 grande, quiso re
solver el complejo problema presentado en la mayor parte de 
las Ciudad••• del mundo d4ndole un aspecto de utilidad eo -
cial, en protección de loa intereses principalmente del -
arrendatario, por ser lote quiln más necesita de la prote.!!, 

.cidn del Estado. 

c) VENEZUELA. 

El contrato de arrendamiento, entendido luego -
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de su desarrollo histórico, como arrendamiento de cosas vie
ne definido por el articulo 1579 del actual Código Civil co
mo áquel por el cual una de las partes contratantes se obli
ga a hacer gozar a la otra de una cosa mueble o inmueble, 
por cierto tiempo y mediante un precio determinado que 'ata
se obliga a pagar a aquélla. (12) 

Este contrato tipificado en el Código Civil y no
siendo sus normas de orden público, inicialmente parecería -
estar bajo el dominio del principio de la autonomía de la -
voluntad de las partes. Esto no es así porque el Estado in
terviene en forma intensa en una serie de elementos del con
trato, dado que 'ate es un medio de solucionar una de las 
necesidades sociales fundamentales del hombre, es decir, la
de vivienda. 

Todo contrato tiene, elementos esenciales a su -
existencia y, por otro elementos esenciales a su validez. 
Los primeros son consentimiento, objetivo y causa. Los ªªSU!! 
dos son capacidad y consentimiento legítimamente manifestado. 
En el contrato de arrendamiento hay una intervención estatal
neta, en dos de los elementos esenciales a su existencia: en 
el consentimiento y en el objeto. 

En el consentimiento la intervención estatal ee
manifiesta a trav's de lo que se ha llamado el "aviso de 
vivienda deshabitada", previsto en los artículos 21 al 24 -
de la Ley de Regulación de Alquileres. 

En la prestación a que se obliga el arrendador -
es la de: hacer gozar pacifica y temporalmente la cosa al
arrendatario; aquí interviene el Estado a trav's de la nor-

(i2) • s;;~;;:,C~i~~· Allan R. Revista de Derecho Pdblico. Volu-
men 22. Abril a Junio de 1985. Editorial Jurídica Venezo 
1811& Caracas. p. 62. -
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mativa del arrendamiento nulo por ilicitud de objeto relat! 
vo a las viviendas insalubres (13), previsto tanto en la Ley 
de Regulación de Alquileres como en su Reglamento. 

Por lo que respecta e la prestación a que se -
obliga el arrendatario, es el pago del canon o pensión, aquí 
interviene el Estado en el procedimiento de fijación del 
preoio. 

La legislación Especial Inquilinaria, compuesta 
por las normas inquilinariae del Código Civil, la ley de R~ 
gulación de Alquileres y su Reglamento, el Decreto Legielat! 
vo sobre desalojos, entre otros cuerpos legales, tiene el -
rasgo caraoterístico de dejar a un lado el principio de la
autonomía de la voluntad de las partes y consagrar una in
tervención directa del Estado para favorecer al d6bil juríd! 
co necesitado de vivienda. (14) 

Esa Legislación Especial Inquilinaria, aouerda -
una serie de derechos a loe inquilinos, cuya consagración -
sustantiva no bastaba, sino que debía proveer los mecanismos 
adjetivos o procedimentales necesarios para la realización -
fáctica o de hecho de tales derechos. 

El procedimiento que se desarrollaba ante el Tr! 
bunal de Apelaciones de Inquilinato era un prooedimiento ad
ministrativo y loe actos que diotaba eran actos administra -
tivoa. La vía administrativa en ese caso, se agotaba con la
deoisión y esa decisión era considerada recurrible en vía -

.contencioso-administrativa. El procedimiento contencioso 

(13) 

(14) 

Guerra Luis Beltrán. El Acto Administrativo. La teoría
del Procedimiento Administrativo. Procuraduria General
de la Re¡rdblica. Colección de Estudios Especiales Ndme
ro 2, Caracas 1977. P• 68, 
Bendayavan Levy Isaac. Estudios de Derecho Inquilinerio 
Editorial Jurídica. Caraoae 1968. p. 53, 
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administrativo comenzará cuando se recurra ante la Corte Pe
deral, a los actos administrativos del Tribunal de Apela -
cionea, por ilegalidad o violación a la ley. (15) 

En un procedimiento contencioso - administrativo, 
la administración es parte, en tanto que en el procedimien
to seguido ante el Tribunal de Apelaciones de Inquilinato ae 
ventila un conflicto entre dos particulares. 

En el Tribunal de Apelacionea de Inquilinato se
ventilan cuestiones de hecho y de derecho. (16) 

Es decir, que para que haya un proceso ea necee~ 
rio que haya dos partes, con pretensiones opuestas, y por -
tanto que haya un demandante, y un demandado, seria tanto c~ 
mo negar la concepción del contencioso-administrativo como
proceeo a un acto. 

Podria sostenerse con fundamento, no solamente
que el procedimiento inquilinario ea un recurso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción, donde el Juez admini~ 
trativo conocerá de los hechos y del dereoho, y tendrá la 
faoultad incluso de modificar el acto administrativo impug -
nado. 

La adminietraoidn pdblica interviene regulando -
el candn, de arrendamiento y tal intervencidn es muy exigua 
y s61o por razones de inter's social, ya que esta actuación
se limita a la determinacidn de un elemento del contrato de 
arrendaai.ento como lo es el precio. Pero loa conflictos que 
puedan surgir en torno a la mencionada actuacidn, son indud~ 
blemente entre particulares. 

(is)"¡;.g;.i~~~·¡;t~;io. Reourribilidad de las Decisiones del 
· Tribunal de Apelaoionee de Inquilinato. Revista de Dere 

cho Pdblico. Volumen No. 4. Octubre a Diciembre de 19Bn. 
Editorial Juridica Venezolana. p. 68, 

(16) Idea. P• 71. . 
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La competencia de la juriedicci6n contencioso -

administrativa es de eminente orden pdblico, y est4 eatabl! 
cida, exclusivamente por la materia, esto es por la natural! 
za de loe juicios o litigios en que interviene la adminie -
traci6n pi1blica. 

Una vez que el acto administrativo ha causado -
estado, por haberlo revisado bien el Tribunal de apelaciones 
de inquilinato, bién loe Tribunales de Distrito el adminis
trado interesado (arrendador o arrendatario) puede impugnar
ese acto administrativo de efectos particulares, mediante UD 
recurso contencioso-administrativo de anulación, interpuesto 
ante la Corte Primera de lo contencioso-administrativo. 

Tribunal de apelaciones de inquilinato, segdn el 
artículo 17 de la Ley de Regulaci6n de Alquileres: las apel! 
ciones interpuestas se tramitan y deciden de acuerdo al pro
cedimiento establecido en el Código de Procedimientos Civi -
les, para loe juicios breves. 

Artículo 185 ordinal 40., de la Ley Orgánica de 
la Corte Suprema de Justicia, ee competente para conocer en 
apelación en segunda instancia lae decisiones dictadas por
el Tribunal de Apelaciones de Inquilinato, aunque no lo dice 
expresamente ~ste artículo, pero es el criterio jurisprude~ 

cial vigente. (17) 

d) URUGUAY. 

Resulta fundamental el estudio de los antecede~ 
tea histórioos de la legielaci6n nacional uruguaya, la cual
arranoa de la vieja leg1slaoión eepailola. 
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Nos mostrará también, la constante variedad de

las soluciones y principalmente, la adopción de medidas pr~ 

Visorias para resolver, transitoriamente problemas a los que 
se reconocen causas ~rofundas, que no se atacan en forma ad! 
cuada, manteni6ndose la ler,islaci6n de emergencia a trav6e -
de sucesivas prórrogas, esto naturalmente de pfsima técnioa
legielativa. 

Desde luego que también dificulta las relacio -
nea entre las partes (arrendadores y arrendatarios) y la la
bor jurisprudencial. La última Ley intenta establecer una 
legislación más permanente. 

Desde las Leyes de Partidas, se conoce el 
vencionismo en materia de ocupación de inmuebles. En 

Código Espe.flel, que rigió inicialmente, se establecía 

inter
aquel
la di,!! 

tinción conocida hoy, entre desalojos de arrendatarios con
plazo y sin plazo, y entre los de buenos y malos pagadores. 
El régimen establecía el principio de que no se podía proce
der a la desocupación de la finca de los inquilinos buenos -
pagadores, aún vencido el plazo, si no mediaban algunas de -
lae causales establecidae por la Ley. 

Se establecía como causales: la necesidad del 
propio duefio que reclamaba la finca para vivir, la recons 
trucción o reedificación, el caso de "inquilino de mala ve 
cindad", el no pago, que determinaba una especie de resci -
sión del contrato, con el consiguiente desalojo. (16) 

Otra norma ea la famosa "Ley de Madrid", auto -
que reguló la situación de loa arrendamientos, en forma pro
teccionista del inquilino, y severa para la posición del - -
arrendador, admitiendo una prórroga del contrato de diez en 

(ia)·v;;~~;t·s:i;i~~;. Enfoque Procesal del Régimen de Arren-
damientoe y desalojos urbanos. Montevideo, Urugu&J". Edi 
cionee IDEA, 1974. p. 12. -
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diez afios, la transmisión legal de1 derecho del arrendatario 
luego de su muerte, a la viuda e hijos, etcet6ra. Este r&gi 
men dura hasta la promulgación de una Ley de 19 de Abril de -
1853. 

La Ley de 1853 anticipaba el criterio propieta 
rista, propio de ln 6poca, que presidiría el r6gimen de1 Có
digo Civil, el cual se inscribe en la defensa de1 derecho 
absoluto de propiedad, en dicha Ley se eliminan causales de -
desalojos, aunque como contrapartida se atribuyen a los inqu1 
linos desalojados plazos mucho más amplios que los conocidos
hasta entonces: 60 días para casa-habitación y 90 para indus
tria y comercio. 

El Código Civil de 12 de Julio de 1868, mantiene
ese criterio y establece, un r~gimen que permite al propieta
rio, una vez terminado e1 contrato, obtener e1 desalojo en -
plazos breves, sin necesidad de invocar causal alguna de ex
cepción, negando derecho al "inqui1ino o arrendatario", a op~ 

neree al desalojo, sea cual fuere la razón del dueffo para ex1 
girlo. Estamos en pleno predominio del r6gimen de autonomía 
de la voluntad en el contrato y de absoluto respeto al Dere 
cho de propiedad; el inmueble debe devolverse, cwnp1ido el -
contrato. 

El Código de Procedimientos Civiles de 17 de Ene
ro de 1878, destina su Título VIII al Juicio de Desahucio o -
desalojo; tiene como antecedente inmediato, al r6giJllen proce
sal eepaHo1, que en ese momento se encuentra plaamado en la

. Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855. El procedimiento se de•! 
rrolla mediante la demanda y una audiencia verba1, si no con
curre el demandado o se allana a la pretensión del actor, Si
en cambio comparece, y s• opone, se pasa a1 Juicio Ordinario(l9) 

(igj·y;;~~;;_·~¡q~;. Ob. Cit. p, 13, 
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El Código de Procedimientos distingue lss accio

nes de desalojo, rescisi6n de contrato y cobro de arrenda -
mientas, este r'gimen, en eue líneos generales, ea el que s! 
gue en vigor actualmente. En ceso de existir contrato pendi
ente, no permite ir el desalojo directamente, sino que, pre
viamente, establece el juicio de reecisi6n de contrato; s6lo 
preve' como causal de resolución del contrato le falta de P.!! 
go y fije pera el juicio la vis ordinaria. 

El procedimiento es similar a la Legislación Es
pafiola, demanda, audiencia y si el demandado no comparece, -
desalojos con plazos brevísimos : contrato vencido de 8, 15-
y 30 dios pare destino de habitación, comercio o rural, res
pectivamente. Si no hoy contrato escrito o no se aoredita el 
vencimiento del t'rmino, se aumentan los plazos e 60, 90 y-
180 d!aa , respectivamente. 

Desde que ae implante el r6gimen del Código de -
Procedimientos Civiles, hasta le Ley de 1927, existe un lar
go período durante el cual merecen deetaceree lea primeros -
leyes de emergencia, dictados e partir de 1919, como conee
cuencie de los problemas creados por le crisis mundial. 

Le primera Ley de 1919, del 16 de Octubre, ye se 
suspenden loe desalojos y lanzamientos, se instaure el r'gi
men de causales que ye hab!e regido en el país, reduciendo -
los plazos cuando le finca se pide para ocuparle el propi•t.!! 
rio o reedificarla inclusive la protección llega a loa malos 
pagadores, permitiendo a loe jueoes eleYar lo• pla~oa de d•

. salojo hasta 3 mee••• 

Le Ley de 29 de Junio de 1921 establece un eiet.! 
ma de plazos escalonados para loe desalojos, tal y coao Be -
hace moderadamente en las Leyes de emergencia, pera loa lan
zBllientos. 
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La Ley de 1922 de 17 de Abril, comienza a trane! 

tar un camino luego muy recorrido, al crear loe "jurados de
conciliaci6n y arbitraje", especialmente para la materia de
loe predios rurales, (20) 

La Ley de 1927 de 16 de Diciembre, representa un 
paeo adelante, de tal modo que sus disposiciones se encuen -
tren adn hoy vigentes. Dicha Ley, establece el proceso moni
torio en forma pura, tal como existe en la actualidad, La 
Ley racionaliza el procedimiento, el sistema de plazos, re~ 
la la competencia, y declara nulas ciertas cláusulas del co!! 
trato en defensa del inquilino. Distingue, con mayor preci -
si6n , las acciones de desalojo, cobro de alquileree y reec! 
ei6n del contrato, aunque a6lo preve' como causal de incum
plimiento del contrato, la falta de pago, 

A partir de 1931, la nueva crisis determina la -
a~opci6n de importantes medidas entre las que se cuenta la -
Ley de 17 de Julio de 1931, que establece una rebaja de loe
alquileree del l°" y crea loe jurados de conciliación y arb! 
traje, pera mediar entre las partes, cuando entendieren que
el precio del contrato no se ajusta al valor corriente, 

De 1936 a 1943 tenemos un breve período de libe.!: 
tad en la contratación de los arriendos, en materia urbana. 

La Ley de 1941 de 21 de Abril, que permite que
loe juecee abran de oficio, una instancia arbitral, en la -
que actuarán como árbitros, y amigable• componedores, para
reeolver, no sólo lo referente al precio sino tambi'n a si -
se acepta o no el desalojo. 
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La Ley de 1943 de 20 de Agosto que establece el 

sistema de jurados de conciliación y arbitraje, con amplias 
potestades para regular el precio, plazos, declarar la reso
lución del contrato, etcet,ra. La Ley de 1943, dictada a la 
finalización de la segunda Guerra Mundial, y frente a una 
gran crisis de vivienda, promueve una rebaja de alquileres -
10 porciento y 20 porciento y crea el sistema de "Jurados de 
Alq1111eres~. (21) 

A partir de la Ley de 1948 de lo. de Octubre se
empieza a notar la desprotección al propietario y su perjui
cio, especialmente al pequeHo, frente a los aumentos de los
impuestos y la rebaja o congelación del alquiler, la Ley ª!! 
tonces, permite un aumento en el precio de los arrendamien -
tos. 

Se llega a la Ley de 1964, de lo. de Octubre con 
la pretensión de dictar una norma de fondo, que permita sa
lir del régimen de emergencia, esta Ley permite contener una 
importante regulación general del régimen de arrendamientos 
y desalojos y es el inmediato antecedente de 1011 regímenes 
vigentes. Esta Ley, trata de evitar los desalojos masivos 
en momentos en que el ndmero de viviendas ea insuficiente y 
proteger a loa inquilinos pero a la vez permitir razonable•
aumentos a loa propietarios. La Ley establece la regulación
de otras relaciones relativas al precio del arriendo, prohi
biendo 1a fijación del precio en moneda extranjera, así como 
el aumento por vía indirecta del pego de reparaciones, 1m -
puestos o gr4vamenes que no correeponden al inquilino, así 

.como la nulidad de las cl4usula• de aumentos posteriores a -
la terminación del plazo contractual. 

En 1968 se dicta otra Ley fundamental en cuanto 

(2i)"v••~~.;.i·E:iii-iqie. ob. cit. p. 15. 
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a loa lanzamientos se produce una nueva prórroga que a eu vez 
ea seguida de otrae. En cuanto al contrato, la regulación del 
precio ee va modificando de acuerdo a la tasación de la ofi -
cina del Estado, casa dos o tree adoa, segdn se trate de ha
bitación u otros destinos. La fijación del precio, de la vta 
judicial pasa a la administrativa, con posibilidad de recu -
rrir al Juzgado. 

Con la entrada en vigencia de la nueva Ley de 
1974, cesan las prórrogas, las últimas de las cuales las 
acordó el Poder Ejecutivo por vía de medidas prontas de se -
guridad. 

La suspensión es del lanzamiento, pero no del 
trámite del proceso. 

En materia de arrendamientos urbanos el contrato
eigue regido por el Código Civil en materia de desalojos ur -
banos y 
miento 
ra). La 

otros procedimientos relativos al contrato de arrend~ 
(rescisión, cesión, trasmisión del arriendo, etcet6 
Ley los regula tratando de ser un cuerpo único que 

sustituya todos lós demás. 

La regulación del contrato, significa que el le
gislador imponía las condiciones contractuales por enci111B de
la voluntad de las partes. 

El r6gimen anterior, había establecido lo que loa 
propios legisladores calificaron como el "Contrato eterno" 
(22), pu6a continuaba luego de vencidos loa plazos y había 
prórrogas autom4ticaa por dos o tres a3oa aegdn el destino 
ilimitadas y el precio se fijaba , si no había acuerdo de 
partea, a pedido da ellas por una Oficina T6cnica eapeciali 
zada del Botado. 

(22)"v;;~~;.j,"~~~;. Ob. Cit. p. 21. 
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La Ley de 1968, eetab1eci6 una regu1aci6n que 

pretendía ser permanente. La presente Ley adopta como otro
sistema en primer 1ugar, luego de una breve pr6rroga de loe 
plazos, permita 1os desalojos 1ibremente , 1o que hace ser -
pesimista acerca de 1a permanencia de1 sistema, pero,ademáa 
a1 permitir para e1 futuro 1a rea1izaci6n d• contratos pact.!! 
doe por 1ae partee, regu1a e1 precio de 6ste, salvo e1 de1-
primer afio. 

En 1o que se refiere a desa1ojos y 1anzamientoe, 
esta Ley eetab1ece un sistema más 1ibera1 que 1a 1egislaci6n 
anterior, a medida que e1 propietario puede desa1ojar y 1a_n 
zar a1 inqui1ino, tiene más libertad para la contrataci6n. 

La nueva Ley, estableo• el principio de que ve.!! 
cido e1 contrato luego de un año en caso de casa habitaci6n
se puede dar libremente e1 deea1ojo. 

En cuanto a 1oe lanzamientos, ea sabido que és
tos han sido suspendidos desde hace años, no s61o por diBP.2 
eici6n lega1 sino aán por via de deoreto. Quiere decir que
aán en loe casos en que e1 legie1ador ha creado 1a cauaa1, y 
dado a1 arrendador 1a legitima expectativa de obtener 1a 

vivienda ya sea para habitar, reconstruir, etcet6ra 1uego -
le impide concretar 1a mil!llllB a1 suspender e1 1ansamiento, se 
trataba de una po1itica contradictoria. 

La otra cara de 1a moneda era que 1ce lalulaaiea 
toe no e• ponian en vigencia porque e1 1egielador ere con.! 

.ciente, en todas 1ae épocas, que 1a enol'llB escasee •de 1a 
vivienda impedia oo1acar a una gran cantidad de inqUt1inoe -
en eituaci6n de sa1ir a contratar un nuevo arrendaaiento, 
prob1eaa aooio-econ6mico 1111J7 conocido. 
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La última legislación, vigente hasta ahora, est.! 

bleció que todo inquilino, desalojado tenia derecho a inscri 
birse solicitando una vivienda de emergencia y mientras la
misma no era proporcionada no se hacia efectivo el lanzami
ento. Y el Estado se lanzó a construir viviendas, En la s~ 

la del Consejo se modificó el sistema y se estnbleció para
loe lanzamientos futuros, no los en trámite una prórroga 
para el inscrito nero sólo por UD aao, y no hasta que se le 
diera la vivienda. se invocó la necesidad de liberalizar el 
sistema y los abusos de toda clase de inquilinos (atin pudie.!! 
tes), que se inscribían para no ser lanzados. 

Pese al propósito libre contractualiata el con
trato de arrendamiento est4 dirigido legalmente, en sus as
pectos esenciales; lo esencial es que se regulan los plazos
Y precios. 

Con respecto al precio hay una regulación de los 
contratos vigentes, con algdn plazo que podemos llamar de 
"gracia" (23), se establece UD reajuste anuel autom4tico de
todoe loe precios de loe arriendos urbanos, inclusive se e.! 
tablees que en loe contratos futuroe loe contratantes esta -
blecerán en UD sólo precio, en moneda nacional. 

Loe plasoe tambi•n eetdn regulados paroialmente
pu'8 se fijan m:lnillloe de dos afloe para caea babi taoi6n 1 o:lD 
co para induetria 1 comercio. 

La orientación de lae·Leyee ll11111adae de "emerges 
cia" (24), bab:la sido predominantemente protectora, del in
quilino, tratando especialmente, de darle• UD r•gimen de ee
tabilización estableciendo eepecialaente el derecho de ºº.!!.. 

(2))•y;;~~;¡•B:i;iq~;. Ob. Cit. P• 23. 
(24) Idea. P• 23. 
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tinuar ocupando la vivienda, y a no pagar un precio J11U7 alto
que tambi'n se regulaba. 

Ea cierto que en loe últimos tiempos, se tratd 
de proteger también al propietario, al notarse que 'ate era
la verdadera victima del r'gimen. 

Lae características de las Leyes vigentes son -
lae de regular todo el r'gimen general de arrendamientos y -
desalojos, de acuerdo a las finalidades propuestas por el 
legislador. Constituyen entonces, verdaderos oddigoa en loa
que se mezclan normas de fondo y de forma, que interfieren -
en la legislación civil (Cddigo Civil y Rural) y en la proc.! 
sal (Leyea de desalojo). Todas 'stss Leyes tienen un articu
lo que establece que sus disposiciones "son de orden pdbli -
co". (25) 

Analizaremos el arrendamiento en M'xioo, oontem -
plándolo de la siguiente manera: 

a) CODIGO CIVIL DE 1870. 

El Cddigo Civil del Distrito Federal y Territorio 
de la Ba~a California de 1870, constaba de 4 Libros, diYidi
doe de·l& siguiente maneras Libro Primero De laa Personas 
Libro SegUDdo De loe Bienes, la Propiedad y sus diferente• 
Modificacionea1 Libro Tercero De loe Contratos y el Libro 
Cuarto De la suceeidn por Testamento. 

Ea neoeeario menoionar que nuestro tema en eetu -
dio ae encontraba contemplado dentro del Libro Tercero denom,! 
nado De loa contratos, Titulo Vig,aimo Del Arrendamiento. 
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Dicho contrato de arrendamiento se encontraba 

regulado dentro de loe articuloe 3068 al 3205, constando de 
cinco Capituloa, como a continuación se detalla: 

Capitulo Primero.- Disposiciones Generales. 

Capitulo Segundo.- De los Derechos y Obligacio -
nes del arrendador y del arrendatario. 

Capitulo Tercero.- Del modo de terminar el arre!! 
damiento. 

Capitulo Cuarto.- Disposiciones especiales res -
pecto de loe arrendamientos por tiempo indeterminado. 

Capitulo Quinto.- Del alquiler o arrendamiento -
de coaaa muebles. 

A continuación analizaremos el contrato de arre!! 
damiento. 

Por lo que respecta al capitulo primero en el 
que correapondian las Disposiciones Generales, se encontraba 
regulado de loa articulos 3068 al 3081 y básicamente a par -
tir del articulo 3068 nos sel'lalaba que el arrendamiento ea -
el contrato por el que una persona cede a otra el uso o el -
goce de una cosa por tiempo determinado 7 mediante un precio 
cierto (26), pueden dar 7 recibir en arrendamiento 4quellos
que pueden contratar. 

El que no fuere dueHo de la cosa, podr' arrenda! 
la en el caso de tener facultad de celebrar este contrato en 

(26)"é64i~"éi;ii"4;1 Distrito Pederal 7 Territorio de la Ba 
ja California de 1870. ••zico. Imprenta dirigida por ':: 
Jos6 Batiaa. 1870. P• 472. 



virtud de contar con autorización expresa del dueño o ya 
fuese por disposición de la Ley. 

Un copropietario de cosa indiviea, no podia 
arrendar sin consentimiento de los otros copropietarios. 
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El arrendamiento podia hacerse por el tiempo que 
conviniere a loe contratantes y el precio de éste consistia
en una suma de dinero o equivalente, con tal que fuere cier
to y determinado, 

En el caso de que pasara de trescientos pesos 
anuales la renta, el arrendamiento debía ser por escrito, Y 
se otorgaria en escritura páblioa áquel contrato, 

Respecto al capítulo seeundo que era De los Der.! 
chos y Obligaciones del Arrendador y del Arrendatario, se e.!! 
centraba comprendido de loe articules 3082 al 3133 y nos se
ñalaba De las Obligaciones del Arrendador, aún no habiendo 
pacto expreso, ello especificamente fundado en el articulo -
3082, el cual manifestaba: 

lo, A entregar al arrendatario la finca arrenda
da y en buen estado para el uso convenido; en el caso de no 
existir convenio expreso, para aquel a que por su misma nat!! 
raleza estuviere destinada. 

2o, Debía conservar la cosa arrendada en el mis
mo estado durante el arrendamiento y hacer reparaciones neo_! 

.eariaa. 

30, A no estorbar el uso de la cosa arrendada 
excepto por causas de reparaciones, 

40, A garantizar el uso pacifico de la cosa por-
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todo el tiempo del contrato. 

5o Debía responder de los perjuicios sufridos 
por el arrendatario en el caso de vicios ocultos de la cosa, 
anteriores al arrendamiento. Debía entregar la cosa en el 
tiempo convenido, no podía mudar la forma de la cosa arren -
dada , salvo por reparaciones urgentes. (27) 

En cuanto a las obligaciones del arrendatario e~ 
taban comprendidas a partir del articulo 3092 y eran las si
guientes: 

lo. Debía satisfacer la renta o precio en el 
tiempo y forma convenidos. 

20. Respondería de loo perjuicios que la cosa -
arrendada sufriera por su negligencia o la de sus familiares 
y subarrendatarios. 

3o. Debía servirse de la cosa sólo para el uso -
convenido. (28) 

El arrendatario, debía pagar la renta desde el -
día que recibe la cosa arrendada, dentro del plazo convenido 
en el caso de faltar a un plazo para el pago de la renta el
arrendatario no podía exigir el cumplimiento del contrato y
debia pagar la renta en la especie de moneda convenida. 

El arrendatario será responsable del incendio a
no ser que proviniese de caso fortuito; en el caso de que el 
incendio se hubiese comunicado de una casa vecina, no podia
responder el arrendatario. 
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Referente al capitulo tercero, que era del modo

de terminar el arrendamiento, se encontraba contemplado a 
partir del articulo 3134 al articulo 3167 y en primer t~rmi
no específicamente el articulo 3134 nos señalaba loe modos -
de terminar el arrendamiento, lo• cuales eran: 

lo. Por haberse cumplido el plazo fijado. 

20. Por convenio expreso. 

30. Por nulidad. 

4o. Por rescisión. (29) 

Las causas por las cuales el arrendador podía 
exigir la rescisión del contrato, se encontraban contempla -
das específicamente en el articulo 3144, y ~etas eran: 

lo. Por falta de pago de la renta. 

20. Por usarse la cosa para el uso que no estaba 
convenido. 

30. Por subarriendo. (30) 

En el capitulo cuarto que trataba de las Dispos! 
ciones Especiales respecto de los arrendamientos por tiempo
indeterminado, este capitulo se encontraba regulado a partir 
del articulo 3168 al 3173 y respecto al articulo 3168 se se
ilalaba que los arrendamientos tanto rústicos, como urbanos -
que no se hubiesen celebrado por tiempo determinado, durarán 
tre• Bl'los, a au vencimiento terminarán sin necesidad de des~ 
hucio. Lo• tres afios de que hablamos anteriormente serian 
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obligatorios para el arrendador, concluidos 'atoe y ei las -
partes no hubiesen convenido en continuar con el contrato y 
si el predio era urbano tendría el inquilino 30 días para 
desocupar. (3l) 

Dentro del capitulo Quinto que se ref eria al Al
quiler o arrendamiento de cosas muebles, se encontraba regu
lado por los artículos 3174 al 3205, y los cuales se refe -
rían a que podían ser materia de este contrato las cosae mu~ 
blee, no fungibles, que eetuvieeen en el comercio, ello ftl;!! 
dado en el articulo 3174 (32); al contrato de alquiler ee
rian aplicables lae disposiciones sobre arrendamiente. 

En el caso de alquiler de animales, el arrenda -
dor debería entregar al arrendatario sólo áquelloo que fue -
sen útiles para el uso y su entrega debería hacerse en el 
lugar convenido, en caso de que el animal tuviese defectos -
el arrendador es responsable, si conoció de esos defectos. 

Si en el arrendamiento de predio rústico se in -
cluia ganado, el arrendatario tendría respecto del ganado 
loe miemos derechos y obligaciones que el usufructuario. 

b) CODIGO CIVIL DE 1884. 

Para entrar a su estudio diremos que el Código -
Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja Califor 
nia de 1884, constaba de Cuatro Libros. El Primero De las 
Personas; el Segundo De los Bienes; el Tercero De los Contr! 

.tos y el cuarto de las sucesiones. 
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Dentro del Código Civil de 1884, nuestro tema en 

estudio se encontraba en el Libro Tercero, en el Título Vig! 
simo intitulado Del Arrendamiento. Dicho tema, ea encontra
ba regulado en los artículos 2936 al 3065, constando de Cin
co Capítulos: 

Capítulo Primero.- Disposiciones Generales. 

Capítulo Segundo.- Derechos y Obligaciones del 
arrendador y del arrendatario. 

Capítulo Tercero.- Del Modo de Terminar el arre!! 
damiento. 

Capítulo Cuarto.- Disposiciones especiales res -
pecto de loe arrendamientos por tiempo indeterminado, 

Capítulo Quinto.- Del alquiler o arrendamiento -
de cosas muebles. 

Ahora bi,n, pasaremos a analizar el contrato de 
arrendamiento, 

En cuanto al capítulo primero, que ea refería a 
las Disposiciones Generales estaba regulado a partir del -
articulo 2936 al 2949 inclusive, y lo manifestado en 'atoe -
artículos difiere en parte con el código civil de 1870, en
primer t':rmino toda vez que el capítulo primero del código -
civil de 1870, se encontraba regulado oomo ya lo vimoa por -
loa Bl'tículoe 3068 al 3081 y nuestro código en estudio, esto 
es el de 1884, en su primer capítulo se encontraba regulado
por loe artículos 2936 al 2949 y la modificación que encon -
tramos en nuestro código civil en estudio, es la que ae en
ouentra en lo preceptuado por el artículo 2947 ya que dice -
• Que el arrendamiento debe otorgarse por escrito cuando la 
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renta pase de cien pesos anuales" (33), anteriormente en el 
código civil de 1870 regulado por el articulo 3079 se refe
ría a que el arrendamiento debía otorgarse por escrito cuando 
la renta pasara de trescientos pesos anuales. 

Por lo que respecta al capitulo segundo, el cual 
comprendía De los Derechos y Obligaciones del Arrendador y 
del Arrendatario, se encontraba regulado a partir del 
articulo 2950 al 3001 y la modificación que encontramos res
pecto al articulo 2996 de nuestro código civil de 1884 en es
tudio es que seflalaba que "El arrendamiento de predio rústico 
por plazo determinado, debía el arrendatario en el áltimo afio 
que permaneciere en el fundo, permitir a su sucesor o al due
flo el barbecho de las tierras que tenga desocupadas y en las
cualee ya no realizara nueva siembra, así como el uso de los
edificioe y demás medios que fueren necesarios para las labo
ree preparatorias del afio siguiente". (34) 

En lo que concierne al capitulo tercero que es -
del modo de terminar el arrendamiento y que ee encontraba re
gulado a partir del articulo 3002 al articulo 3031, la modif1 
caoión que encontramos en nuestro código civil de 1884 en e~ 
tudio ea con respecto al articulo 3004 el cual nos eeilalaba -
que, "concluido el arrendamiento y ei el arrendatario conti -
nuaba sin opoeici6n en el goce y uso del predio y era rúati -
co, se entenderá renovado el contrato por otro afio". (35) 

Una modificación máa que tenemoa dentro del códi
go civil de 1884 en estudio es la contemplada en el articulo

. 3010, Pracci6n primera que eel'lalaba que ee podía rescindir el 

(jj)"é64tg~"éi;ii"4;1 Distrito Federal y Territorio de la Ba-
~a California de 1884. M6xico. Imprenta dirigida por ~ 
Francisco Diaz de León. p. 469. 

(3
3
4
5

) Idem. P• 476. 
( ) Idem. p. 478. 
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contrato por !alta de pago de la renta, toda vez que la ren
ta deb!a pagarse en los plazos convenidos y a falta de conv~ 
nio por meses vencidos, si el predio arrendado era urbano y 
por semestres vencidos si era rdstico. (36) 

Dentro de nuestro código civil de 1884, encontl'! 
mos adiciones en el articulo 3029 que nos hablaba de la 
tran11111isi6n por ejecución judicial, y si el contrato apare -
cia celebrado dentro de los sesenta días anteriores al se 
cuestro de la finca el arrendatario podía ser despedido y en 
cuanto al pago de rentas, seria regido por lo siguiente: 

I.- El arrendatario debía de pagar al nuevo pro
pietario la renta estipulada en el contrato, desde la feche.
en que se le hubiere otorgado el correspondiente titulo de
propiedad aán cuando alegue haber pagado al primer propieta
rio. 

II.- Se exceptóa al arrendatario que hubiere ad~ 
lantado rentas al primer propietario cuando dicho adelanto -
aparezca expresamente estipulado en el contrato. 

III.- En caso de que el arrendatario hubiese ad~ 
lantado rentas y rueee obligado a segunda paga, tiene dere 
cho de exigir la devolución de las cantidades adelantadas. 
(37) 

Respecto al capitulo cuarto que era de las Disp~ 
sicionee Especiales respecto de loe Arrendamientos por tie•
po indeterminado, regulado en el c6digo civil de 1884 y que
ee encontraba comprendido ánicamente por loe articulo& 3032-
Y 3033, ta11bi•n encontraaoe modificaciones. 

(j6)
0

Ó6dig~
0

Ói~iiºa; 1884. Ob. cit. P• 479. 
(37) Idem. p. 481. 
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Así pu6s el artículo 3032, nos sefialaba que todos 

los arrendamientos sean de predios rústicos o urbanos que se 
hubiesen celebrado por tiempo expresamente indeterminado, 
concluirán a voluntad de las partes contratantes, previa not1 
ficación judicial que se haga a la otra parte, hecha con dos 
meses de anticipación, si el predio era urbano y un año si 
fuese rdstico. (38) 

Asi tambi6n tenemos que el articulo 3033, nos se
ñalaba que hecha la notificación judicial con dos meses de 
anticipación, el arrendatario de predio urbano estaba obli~ 
do a poner c6dulas y a mostrar el interior de la casa a loa -
que querían verla. (39) 

Cabe hacer mención que en el código civil de 1870 
respecto al capitulo cuarto, se encontraba regulado por los -
artículos 3168 al 3173 respecto de las Disposiciones especia
les de los arrendamientos por tiempo indeterminado. 

Por lo que respecta al capitulo quinto de nuestro 
código civil de 1884 en estudio, y que correspondía Del Alqu! 
ler o Arrendamiento de Cosas Muebles, se encontraba regulado
ª partir del articulo 3034 al 3065 en 6ste capitulo no encon
tramos modificación alguna en relación al código oivil de 
1870, salvo la d.nica modificación es que dentro del código -
civil de 1870, el capitulo quinto que era Del Alquiler o Arre~ 
damiento de cosas Muebles se encontraba regulado por loa 
articulo• 3174 al 3205. 

(jai"c44ig~·c1;¡i·4; 1884. ob. cit. p. 402. 
(39) Idem. P• 482. 
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c) CODIGO CIVIL DE 1928. 

Entremos al estudio del código civil de 1928 pa
ra el Distrito Federal, el cual consta de Cuatro Libros, di
vididos de la siguiente manera• Libro Primero De las Perso
nas; Libro Segundo De los Bienes; Libro Tercero De las Suce
siones y Libro Cuarto De las Obligaciones, específicamente -
nuestro tema a estudiar y que corresponde Del Arrendamiento, 
se encuentra contemplado dentro del Libro Cuarto denominado
De las Obligaciones, en su segunda parte que corresponde de
las diversas especies de contratos, encuadrado en el Título
Sexto¡ dicho título consta de nueve Capítulos, loa cuales se 
encuentran de la siguiente manera: 

Capítulo Primero.- Disposiciones Generales. 

Capítulo Segundo.- De los derechos y obligaoio 
nea del arrendador, 

Capítulo Tercero.- De los derechos y obligacio -
nea del arrendatario. 

Capítulo Cuarto.- Del arrendamiento de fincas 
urbanas destinadas a la habitación. 

Capítulo Quinto.- Del arrendamiento de fincas 
rdsticaa. 

Capítulo Sexto.- Del arrendamiento de bienes mu.! 
bles. 

Capítulo s•ptimo.- Diaposicionea eapecialea res
pecto de loa arrendamiento• por tiempo indeterminado, 

Capítul·o Octavo,- Del Subarriendo, 
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Capitulo Noveno.- Del modo de terminar el arren-

Es necesario que pasemos a analizar cada uno de
los capitulos, aún en forma global. 

Por lo que respecta al capitulo primero que es -
el de las disposiciones generales y que se encuentra compre_!! 
dido de los articulos 2398 al 2411, especificamente nos ind! 
ca el articulo 2398, "Que hay arrendamiento cuando las dos -
partee contratantes se obligan reciprocamente, una, a conce
der el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar -
por ese ueo o goce un precio cierto. El arrendamiento no pu.! 
de exceder de diez años para las fincas deetinadae a habita
ción y de 20 años para las fincas destinadae al comercio o a 
la industria". (40) 

Dentro de 'ate capitulo nos señala que el precio 
puede consistir en dinero o en cualquier otra cosa con tal -
que sea cierta y determinada. No pueden arrendarse áquellos
bienes que la ley prohiba, as! como áquel que no fuese dueño 
de la cosa, o no est' autorizado. 

Ee menester que el contrato de arrendamiento se
otorgue por escrito; en caeo de que ee transmitiese la pro -
piedad del predio arrendado, el arrendamiento subsistirá en 
t6rminoe del contrato, y el arrendatario deberá pagar al nu,! 
vo propietario. 

Ahora bi6n, analizamos el capitulo segundo que -
corresponde de loa derechos y obligaciones del arrendador y 
se encuentra comprendido del articulo 2412 al articulo 2424. 

(4o)·c6418~'éi~ii·~ el Dietrito Pederal de 1928. B41tor1-
a1 Porrd.a, s. A. 62a. Bdici6n. ••xico,1993, p. 415. 
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Nos indica de manera global el articulo 2412 que 

al arrendador deberá entregar al arrendatario la finca arre!! 
dada, con todas sus pertenencias y en buen uso y que ofrem 
can al arrendatario la higiene y seguridad del inmueble. 

Referente a las mejoras que realiza el arrendat! 
rio, el arrendador debel'll pagarlas si se obligó en el contl')! 
to o posteriormente; si se tratase de mejoras útiles y si el 
arrendador autorizó al arrendatario para hacer dichas mejo -
ras y antes que transcurra el tiempo para que el nrrendata -
rio quede compensado con el uso de las mejoras de los gastos 
que realizó y si el arrendador diese por concluido el arren
damiento. 

Dentro del capitulo tercero y que corresponde de 
los derechos y obligacionee del arrendatario, los articulos
que comprenden áete capitulo son del articulo 2425 al 2447. 

De las obligaciones del arrendatario contemplado 
por el articulo 2425 y que nos indica ~uo: deberá eatisfacer 
la renta, responder de loe per;juiciou que sufriese la cosa 
arrendada y sólo podrá uear la cosa para el uso convenido. 

La ley es clara al dar la pauta al arrendatario
en caso de no poder hacer ueo de la cosa arrendada, puede s2 
licitar la rescisión del contrato y si sólo uoare en parte -
la cosa podrá solioitar la reducción parcial de la renta. 

Ahora bi~n, el arrendatario deberá tomar sus pr2 
.videncias cuando estableciera en la finoa una industria pel1 
groaa. 

Cuando el arrendamiento hubiese durado más da 
cinco affoe, y si el arrendatario ha hecho mejoras y se enco~ 
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trase al corriente con sus rentas, en caso de venta se le t2 
mará en igualdad de condiciones. 

Por lo que respecta al ca~itulo cuarto y que es
Del arrendamiento de fincas urbanae deetinadae a la habita -
c16n, •ate capitulo está regulado por los artículos 2448 al 
2448 K. 

Noe indica que lo contemplado en los articulo& -
2448 A, 2448 B, 2448 G y 2448 H, son de orden páblico e 
inter6e social, eon irrenunciablee y cualquier estipulaci6n
en contrario ee tendrá por no puesta. 

Loe articuloe mencionados con anterioridad rea -
pectivamente y en forma global nos aeftalan que no se dará en 
arrendamiento una localidad que no reWia lae condiciones de
higiene y ealubridad. Y si el arrendador no realizare las 
obras que ordene la autoridad será responsable de los daftoe
que pudieeen surrir loe inquilinos. Aei tambi6n el arrenda
dor deberá registrar el contrato ante autoridad competente y 
entregar copia registrada al arrendatario. El arrendamiento 
de fincas urbanse destinadas a la habitación no termina por 
la muerte del arrendador ni por la del arrendatario. 

Analizando lo conecerniente al capitulo quinto 
y que ee Del arrendamiento de fincas ráeticaa, ae encuentra
regido por loa articuloe 2454 al 2458. 

Dentro de 6ete capitulo la ley es clara al mani
festar que el arrendatario no tendrá derecho a la rebaja de
la renta por eeterilidad de la tierra, pero si tendnl dere
cho en oaeo de p•rdida de má~ de la mitad de loa frutoa, por 
caaoa fortuito& extraordinarios. 

Del arrendamiento de bienea muebles que se ene~ 
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entra contemplado en el capitulo sexto y que está regido por
los artículos 2459 al 2477. 

Específicamente el articulo 2459 nos indica que
son aplicables al arrendamiento de bienes muebles las disposi 
cienes de este titulo que sean compatibles con le naturaleza
de esos bienes. 

Respecto el capitulo s'ptimo que ee de lee Dispo
siciones especiales respecto de loe arrendamientos por tiempo 
indeterminado, regulado, por los articuloe 2478 y 2479, el -
primero de loe articules dispone que loe arrendamientos que -
no se hubiesen celebrad~ por tiempo expresamente determinado
concluirán a voluntad de las partes previo aviso a la otra 
dado por escrito, con 15 diae de anticipación si se trata de
predio urbano y con un affo si es rústico. 

En relación al capitulo octavo que es Del subarri 
endo, se encuentra regido por los articules 2480 al 2482 nos
habla de manera general acerca de que el arrendatario no pue
de ceder ~s derechos ein consentimiento del arrendador, en
caso de que contase con autorización será responsable ante el 
arrendador o en su defecto el eubarrendatario queda subrogado 
en todos loa derechos y obligaciones en caso de que el arren
dador apruebe expresamente el subarriendo. 

Referente al capitulo noveno que se refiere del-
modo de terminar el arrendamiento se encuentra regido por loa 
articules 2483 al 2496. 

Específicamente el articulo 2483 nos seffala las
causas por las cuales puede terminar ·el arrendamiento: 

I.- Por haberse cumplido el plazo fijado en el 
contrato, 



39 
II.- Por convenio expreso, 

III.- Por nulidad, 

IV.- Por rescisión, 

v.- Por confusión, 

VI.- Por p6rdida total de la cosa arrendada, 

VII.- Por expropiación de la cosa arrendada, 

VIII.- Por evicción. 

Más aún, tanto el arrendador como el arrendatario 
en su caso, pueden exigir la rescisión del contrato en caso -
de faltar alguna de las formalidades celebradas en el contra
to de arrendamiento, esto de acuerdo con loe articuloa 2489 -
y 2490 del código civil. 



CAPITULO II 

ELEMENTOS DEL CONTRA'l'O DE ARRENDAMIENTO 

A) CONCEPTO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

B) ELEMENTOS DEL CONTRATO. 
a) PARTES 
b) OBJETO 
e) CONSENTIMIENTO 
d) PRECIO 

C) TIPOS DE ARRENDAMIENTO. 

IJ) DECRETO QUE CONGELA LAS RENTAS. 
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ELEMENTOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Para entrar al estudio de nuestro tema, es nece
sario que comprendamos lo siguiente, nuestro tema a analizar 
eo propiamente el contrato de arrendamiento, aunque conside
ramos a manera de introducción el manifestar que podemos en
tender que el contrato es un efecto, un resultado, y signif1 
ca que ya quedó efectuada la contratación, que ya quedaron -
ligadaa laa partes, que ya existe la obligación por haberse
contraido, por ende entendamos que el contrato tiene fuerza
de ley entre los contratantes, es entonces que al perfeccio
narse el contrato en este caso, de arrendamiento existe la -
obligatoriedad, tenemos por tanto que contrato y obligación
son una sola cosa. 

Para tratar de establecer el equilibrio entre las 
prestaciones reciprocas de ambas partea, en loe contratos b1 
laterales, como es el caao concreto de nuestro tema a estu -
diar el del contrato de arrendamiento, las legislaciones del 
mundo han adoptado hasta ahora distintos sistemas que de ma
nera esquemática corresponden también a formas diversas de
concebir la justicia en el contrato, (41) 

A) CONCEPTO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 

Daremos diversos conceptos, de varios autores, 

Concepto. wBl arrendamiento es un contrato en 
virtud del cual una parte llamacJa·arrendador se obliga a 
transferir, temporalmente el uso o goce de una cosa a otra 
parte llamada arrendatario qui6n, a su vez, se obliga a pegar 
por ese uso o goce un precio cierto y determinado", (42) 

(4i)ºs~h;;·¡;¡~iºiaa6n. Une nueva legislación sobre contra-
tos y •obre propiedad urbana. Editorial Pol'2'1!.a. M•xico , 
1976. p. 20 

(42) Trevifto García Ricardo. Contratos Civiles en particular. 
~~· 1i¡~ci6n. Editorial Pont. Guadalajara,Jalisco,1972.-
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El Código Civil, en su artículo 2398, dá la a1gu1 

ente definición: "Hay arrendamiento cuando las dos partea co~ 
tratantes se obligan recíprocamente, una, a conceder el uso -
o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso -
o goce un precio cierto". 

Otra definición más es la que nos ofrece el Maes
tro Ramón Sanchez Medal y la cual dice que: "El arrendB111iento 
ea el contrato por el que el arrendador se obliga a conceder
el uso o goce temporal de una cosa al arrendatario, a cembio
de un precio cierto". ( 43) 

Tenemos que el Maestro Rafael Rojina Villegas nos 
dá una definición más de arrendamiento y dice que: "Es un co~ 
trato por virtud del cual, une persona llamada arrendador co~ 
cede a otra llamada arrendatario, el uso o goce temporal de -
una cose, mediante el pago de un precio cierto". (44) 

Una definición de contrato de arrendamiento es -
también la que nos o:frece el Maestro l.liguel Angel Zamora y 

Valencia y nos indica que: "El contrato de arrendamiento ea
áquel por virtud del cual una persona llamada arrendador se
obliga a conceder temporalmente el uso y goce de un bien a 
otra persona llamada arrendatario, quién se obliga a pagar 
como contraprestación, un precio cierto". (45) 

·(435"s~~i;;·M;d;i"aamón. De loa contratos civiles. 5a. E4i -
ci6n. Editorial Porrda, s. A. M•xico, 1980. p. 190. 

(44) Rojina Villegas Rafael. Contratos. Tomo I. Editorial Ius, 
M•xtco Distrito Pe4ersl. p. 290. 

(45) Zamora y Valencia Miguel Angel. Contratos civiles. 2a. 
Edici6n. Editorial Porrda, s. A. M•xico 1985. P• 151. 
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Con 4stes definiciones es importante que consid! 

remos entonces que el contrato de arrendamiento es: transla
tivo de uso, ye que transfiere el uso o goce de una cose, 
siendo dicha concesión temporal; es tembi4n principal, por -
que no depende de ningún contrato; es e la vez bilateral, ye 
que hay derechos y obligaciones recíprocas, esto es le obli
gación del arrendador es el de conceder el uso y goce, e su
vez la del arrendatario a pegar un precio cierto y determill,! 
do; más aún podemos considerar que el contrato de arrende -
miento es oneroso, en virtud de que hay provechos y gráveme
nee pera embae partes, el provecho del arrendador es el pago 
de un precio cierto y determinado y reporta el grávamen de -
conceder el uso o goce de la cosa arrendada, así tembi~n el 
provecho para el arrendatario es el ueo o goce, reporte el -
grávemen de pegar un precio cierto y determinado. 

Con todo ello, tratemos puás de ofrecer nueetra
propia definición. 

Diremos entonces que el Contrato de Arrendamien
to es áquel , por virtud del cual el arrendador transfiere -
el uso o goce de una cosa en forma temporal al arrendatario, 
qui4n a su vez se obliga a pegar un precio que debe ser cie~ 
to y determinado, y el cual debe ser pegado en forma peri6 -
dice. 

Entremos pu4s al estudio de los elementos del 
contrato. 

a) PARTES. 

Entendemos por partee áquellee personas que tie
nen tanto le capacidad como le facultad para poder contratar. 
Le ley impide contratar a liquellas persones que están por D.! 
cer, los menores impdberea, loa dementes, los sordomudos, 
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los ausentes, as! también como los incapaces de derecho, que 
son áquellos a quienes la ley les prohibe celebrar un contr~ 
to, esto de acuerdo con los articulos 2401 y 2404 del C6digo 
Civil para el Distrito Federal en vigor. 

Dentro del contrato de arrendamiento, las dos Pª! 
tes que intervienen son el arrendador, que dá la cosa en 
arrendamiento y el arrendatario que recibe la cosa en arrend~ 
miento. Ambos contratantes requieren la capacidad general pa
ra contratar, como lo dispone el articulo 1798 del c6digo ci
vil en vigor. 

Además el arrendador debe tener legitimación so 
bre el bien que va a dar en arrendamiento, bien sea por ser 
propietario de él y no tenerlo dado en arrendamiento a otra 
persona, ni tener alguna limitaci6n legal para celebrar el 
arrendamiento, de acuerdo con lo preceptuado por loe articu -
loe 2401, 2403, 2404, 2405 y 2914 todos del código civil en 
vigor, o bi6n por estar autorizado expresamente por el due~o 
a trav6e de un poder o de una autorizaci6n. 

Por lo que hace al arrendatario, podemos decir 
que por regla general toda persona con capacidad general para 
contratar puede tomar en arrendamiento un determinado bien 
como lo dispone el articulo 1798, toda vez que pcdrlbl contra
tar todas aquellas personas no exceptuadas por la ley. 

Es menester se~alar llquellas pereonae que carecen 
de legitimación para tomar en arrend&111iento o tienen inoapac,! 
dadee especiales de derecho para tomar en arrendamiento deteI 
minadoe bienes, tanto loe funcionarios ]l't1blico~ aei como los 
empleados pdblicoa, tutore•• 6etos no podrtln tomar en errend~ 
miento para si o para sus familiares loe bienee que ellos ma
nejan por razón de sus funciones con base en lo preceptuado-
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por los articulas 2404, 2405 y 569 todos del código civil en 
vigor. 

Ahora bi,n, por lo que respecta al arrendador, la 
regla general ea en el sentido de que el dueño o el usufruc -
tuario de la cosa o la persona autorizada por ellos pueden 
dar en arrendamiento dicha cosa, desde luego 'ato fundamenta
do por loe articulas 2401 y 1002 ambos del código civil en 
vigor. 

Desde luego existen limitaciones como las que a
continuación señalamos: 

Cuando el arrendador ya dió en arrendamiento la -
cosa a una determinada persona, no podrá volver a darla en 
arrendamiento a otra persona por el mismo tiempo, de acuerdo
con lo manifestado por el articulo 2446 del código civil en -
vi1Zor. 

En caso de que la cosa arrendada est' hipoteoada
no puede el dueño de ella darla en arrendamiento por un plazo 
mayor que el de la hipoteca, desde luego 'ste criterio lo fil!! 
damenta el articulo 2914 del Código Civil en vigor y en oaso
de no tener plazo cierto la hipoteca y recae sobre UDa finca
n1stica, no puede darla en arrend11111iento, por máe de un al'lo , 
o si grava una finca urbana, por máe de doe meses. 

Cuando el arrendamiento se celebra dentro de loe
••••nta dias anterior•• a un secuestro judicial que cullllina -

·deepu6e con la enajenación consiguiente de la coaa en el r•ll\!! 
te judicial reapectivo, dicho arrendamiento podrtf. daree por 
terminado anticipedB!llent• como está preceptuado por el 
articulo 2495 del código civil en vigor. 
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Y cuando la coea uertenece en copropiedad a va -

rioe conduefloe, no puede uno de elloe, ein el consentimiento 
de la mayoría, dar en arrendamiento la coea indiviea, •ete -
criterio fundamentado por loe artículos 946 y 2403 ambos del 
c6digo civil en vigor. 

Cuando por virtud de la ley o por convenio, una 
pereona tiene la adminietraoi6n de un bien ajeno, puede da~ 

lo en arrendamiento como lo esta~lece el artículo 2402 del -
c6digo civil en vigor, toda vez que el arrendamiento es un -
acto de administración. 

El Albacea, necesita del consentimiento de los -
herederos o legatarios, en su caso, para dar en arrendamien
to por un plazo mayor de un afio loa bienes de la herencia , 
como lo dispone el articulo 1721 del código civil en vigor , 
que ee también el plazo que tiene el albacea para cumplir 
eua funcionas. 

Loe tutores y loe Padree, necesitan autorización 
judicial para dar en arrendamiento por un plazo de más de 
5 afloa loa bienes ·de eue representados o para recibir antici 
pos de rentas por más da 2 afloe, ello indicado por loe ar
tículos 436 1 573 y 574 del código civil en vigor. 

Loe depositarios judiciales, de fincas urbanas -
embargada• pueden dar en arrendamiento 6etaa, pero con ren -
tas no menores de las vigentes al tiempo de verificare• el
aecueatro y las garantías acostumbradas en esos caeos, tal y 
como lo indica el articulo 553 Fracción primera del c6digo -
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Loa Apoderados generales para actos de adminia -
traoi6n como lo indica el articulo 2554 párrafo segundo del
código civil en vigor, requieren cláusula especial para dar 
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en arrendamiento los bienes de sus representados, cuando el-
contrato es por máa de 6 al'los, o con anticipos de rentas por
más de 3 años, ya que tales contratos constituyen un acto de
administraci6n extraordinaria o en ocasiones hasta un acto de 
dominio, razón por la cual deben inscribirse en el Registro -
Público de la Propiedad, 

El dueño o usufruotuario, de la cosa puede autor,! 
zar a una pereona a dar en arrendamiento dicha cosa no a6lo -
a trav6s de un mandato, sino mediante una simple autorización 
a esa persona, como ejemplo el arrendador que faculta al 
arrendatario para dar en subarriendo a un tercero como lo in
dica el artículo 2480, o bi6n el depositante, el comodante o 
el deudor prendario que mediante un pacto expreso, pueden 
autorizar al depositario, al comodatario o al acreedor prend~ 
rio, respectivamente, para dar en arrendamiento la cosa que -
recibieron, 

Así también los cónyuges sólo pueden celebrar en
tre sí el contrato de arrendamiento con autorización judicial 
tal y como lo indica el artículo 174 del código civil en vi -
gor y desde luego deben estar casados bajo el r•gimen de sel>!! 
ración de bienes. 

Tratándose del deudor, que ha sido declarado le -
galmente en estado de concurso, no puede seguir administrando 
aua bienes y por ende no los puede dar en arrendamiento tal -
y como lo señala el articulo 2966 del código civil en Tigcr, 

Ea aaí como tambi'n la ley restringe la capacidad 
de goce de algunas personas, al incapacitarlas para celebrar
el contrato de arrendBlllientc como arrendatarios, tal ea el 
caso de laa sociedades comerciales por acciones que no pueden 
tomar en arrendamiento fincas rdatioaa tal y como lo previene 
el artículo 27 constitucional Pracción Cuarta, 
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b) OBJETO. 

Dentro de loe requieitoe de existencia del con 
trato de arrendamiento, destaca el problema del Objeto: el 
arrendador eetá obligado a transferir temporalmente el uso o 
el ueo y goce de una cosa; en tanto el arrendatario paga 
por ello un precio llamado renta. (46) 

Comprendamos entonces que, el arrendamiento está 
constituido por lo que respecta a eu objeto, tanto por la 
coea cuyo uso o goce se concede, como por el precio cierto y 
determinado como ya se manifestó en el párrafo anterior. 

Tenemos entonces que el objeto en el contrato de 
arrendamiento, como contenido de las prestaciones de las pa~ 
tee, ee doble: Por una parte la cosa arrendada y por la otra 
el precio, 'ete último punto lo tocaremos en renglones pos -
teriores. 

En cuanto a lo conscerniente a la coea, el prin
cipio general ee que todos los bienes pueden ser objeto de -
un contrato de arrendamiento; y las excepciones eon, que no
pueden eer objeto de 'ete contrato loe derechos estrictamen
te personales, loe bienes que la ley prohibe expresamente 
arrendar y áquelloe que ee consuman por eu primer uso, ello
indicado por el articulo 2400 del código civil en vigor. 

Roe indica el articulo 1051 que: •El usuario y -
el que tiene derecho de habitación en un edificio no pueden
enajenar, gravar ni arrendar ni en todo ni en parte su dere
cho a otro, ni eetoe derechos pueden eer embargados por eue 

(46)"Di~~i~~i~"j:a;,ídico Mexicano. A-CH. Instituto de Invee 
tigaciones Jurídicas. U.N.A.M. 6a. Edición. Editorial 
Porrda, s. A. M'xico 1993. p. 221. 
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acreedores". Esto toda vez que los bienes sobre los que re -
cae su derecho real, por ser derechos personalísimos no po -
drán darse en arrendamiento. 

Los bienes del dominio del poder público, de uso
comdn y loa destinados a un servicio piiblico no pueden darse
en arrendamiento por prohibición legal, aei lo señalan los 
artículos 765 al 771 del código civil en vigor. 

Los productos alimenticios no pueden darse en 
arrendamiento para ser usados consumiéndose, ~orque el arren

datario no podría devolverles individualmente y como este 
contrato no transfiere el dominio de loe bienes, sino sólo -
su uso, tal contrato no sería arrendamiento sino otro diver
so como : mutuo, compraventa, permuta, etcet~ra; sin embargo

éstos bienes si pueden darse en arrendamiento si su uso no -
consiste en su consumición, por ejemplo si se dan en arrenda
miento para exponerlos en una vitrina, porque aqui el uso co~ 
venido no los consumiría. (47) 

Por otra parte, el objeto en este contrato sigue
las reglas generales de los contratos en el sentido de que la 
cosa debe existir en la naturaleza desde luego con la excep -
ci6n de que pueden darse en arrendamiento cosas futuras y ser 
determinada o determinable, ello en virtud de lo que estable
cen los artículos 1825 y 1826 del código civil en vigor. 

Por ende, tenemos que el objeto de loe oontratos
es crear obligaciones y el de las obligaciones, dar, hacer o 

.no hacer alguna oosa. En otras palabras el objeto de la obli
gación es la prestación, pero con una insistencia que obliga-

(47) Zamora y Valencia Miguel Angel. Ob. Cit. P• 162. 
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al respeto de eu uso, ee llama objeto del contrato al de la
obligaci6n. Máe aún bastaría decir que el objeto de loa con 
tratos ha de eer licito, porque lo licito ee,en eu sentido -
máe amplio, lo autorizado por la ley. 

Tres condiciones requiere un hecho o una obliga 
ci6n de hacer que puede ser objeto de los contratos en gene 
ral: 

a) que sea posible, entendamos por ello que exis-
ta. 

b) que sea licito y no contrarie lae buenas coa -
twnbres, ni está prohibido por las leyes, ni perjudique los
derechoe de terceros. 

c) que sea susceptible de apreciación pecuniaria, 
esto ee que debe presentar ventajae apreciables en dinero. 
(48) 

c) CONSENTIMIENTO. 

Para entrar al análisis de 'ate punto ea importa~ 
te que a manera de introducción entendamos que el coneenti ~ 
miento es: la conformidad de loa contratantes sobre loe pun -
toe del contrato. La parte contratante acepta el contrato o
convenio, ee decir ee adhiere a una oferta: una parte propone 
y la otra consciente; el consentimiento sobre todo ea confor
midad, ea el elemento euatanoial del contrato, ee ha general! 

.zado el principio de que el mero consentimiento puede eer vá
lido pare crear un contrato. La conformidad de lae partee en
el contrato de arrendamiento debe eer reciproca, con el prop~ 

(48)ºi~i~;·j~;¡:·c~~tratoe Civiles. Teoría y Práctica. Tomo 
I. Compaftia Argentina de Editores, Buenos Airee 1939. 
p. 188. 



50 
sito de hacer nacer una relación jurídica, Al hablar renglo
nes anteriores de una oferta, en la que como señalamos se 
trata de que una parte propone y la otra consciente; ee por
ello que las partes en el contrato de arrendamiento eetán de 
acuerdo en las condiciones y cláusulas, existe entonoes ya -
un vínculo contractual, 

No existirá consentimiento válido cuando las pa~ 
tee eon incapaces de manifestar su voluntad o en su defecto
estuviese afectado por error, dolo o violencia, 

En el caso de los copropietarios, toda vez que -
comprende varias personas, no habrá contrato alguno sin el -
consentimiento de todos los que sean partes principales. 

El consentimiento, dentro de nuestro tema en es
tudio, esto es el arrendamiento, debe ser expreso y deberá -
manifestarse por escrito ya que la ley así lo exige, 

Ahora bien, con respecto a loe vicios del conse_a 
timiento, tiene lugar en todos los contratos y el derecho de 
anular los contratos por vicioe del consentimiento correspo~ 
de a la parte que loe hubiere sufrido. 

Podemos señalar como vicios del consentimiento -
el error, dolo y violencia; es por ello que habria en el 
consentimiento viciado una voluntad insuficiente para hacer
nacer el contrato, 

Dentro del error, podemoe apreciar tanto el 
error de derecho y el error de hecho, El primero se refiere
ª la ignorancia de la ley, desde luego no excuee.rá la reepo_a 
aabilidad por los actoa ilícitos. En cuanto al error del 
hecho, ea áquel que existe por con1'uei6n. Bl dolo ea áquel
por el cual hay una acción para conseguir la ejecución de un 
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acto mediante cualquier artificio, astucia o maquinación, 
afirmando lo que es falso o disimulando lo verdadero. En 
cuanto a la violencia es áouella fuerza irresistible, vio -
lencia física. 

Por lo anteriormente manifestado, decimos enton
ces que el consentimiento se dá cuando una parte se obliga a 
conceder el uso o goce de una cosa y la otra parte, acepta -
pagar, por ese uso o goce, un precio cierto y determinado. 

El Maestro Miguel Angel Zlll!lora y Valencia, nos
dice que el consentimiento en el contrato de arrendamiento -
ea el acuerdo de voluntades de ambas partes para conceder el 
uso o el uso y goce de un bien a cambio de una contrapresta
ción consistente en un urecio cierto. Por lo que el acuerdo
de voluntades debe referirse tanto a la cosa respecto de la
cual se va a conceder el uso y goce, como respecto de los 
bienes que constituyen la contraprestación o precio cierto. 
(49) 

Si se convino el uso y el plazo, debe estarse a 
lo pactado; pero si no, el arrendatario, debe de usar de la 
cosa conforme a la naturaleza y destino de ella, tal y como
está preceptuado por el artículo 2425 fracción III del códi
go civil en vigor. 

Por lo que conacierne al plazo, se entiende ind~ 
finido o indeterminado y para dar el contrato por terminado, 
si son bienes muebles, el arrendatario podrá devolverlos cu
ando quiera pero el arrendador no podrá pedirlo•, sino pasa
do• cinco días de celebrado el contrato, ello en virtud de -
lo que indice el artículo 2460 del c6digo civil en vigor. 

(49) Zamora y Valencia Miguel Angel. Ob. Cit. p. 160. 
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Es menester señalar que el dolo sólo tiene efic~ 

cia cuando emana de uno de loe contratantes; a menudo se o~ 

Vida separar loe casco en que el error obra como causa del -
consentimiento viciado, de aquellos en que consiste en una
verdadera condición negativa, a fin de que un derecho pueda
haceree valer. En algunas hinóteeie el error no constituye -
el fundamento de la acción ejercitada por las partee, por 
que se trata de un derecho lesionado que estaba nrotegido 
por el contrato mismo de arrendamiento. Así el arrendador e~ 
tá obligado a garantizar la existencia de aquellao cualida -
des que son indispensables para el goce pactado. La ignoran
cia del arrendatario de que falten tales cualidades, o de la 
existencia de defectos que hugan la cosa inservible para el
ueo. (50) 

El arrendatario que se equivoca acerca de la ca.!!: 
tidad de loe bienes cuyo goce constituye el objeto del arre.!!: 
damiento, yerra en realidad sobre la cosa misma productora -
del goce, porque de la menor cantidad y en caeos raros, aún 
de la mayor cantidad de la que pensó tomar en arrendamiento, 
no sólo puede obtener una utilidad menor que la que se pro~ 
so lo cual no bastaría para una acción de nulidad, sino que 
pueden disminuir aquellas cualidades de la cosa que coneti -
tuian el princiRal fundamento de su consentimiento. (51) 

El ambiente en que vive el hombre y su grado de
cultura proporcionan un primer criterio para decidir cuándo
lae cualidades personales se deben reputar esenciales para -
el contrato. Así no podrá pretender el arrendador anular el 

(5o)"c~~t~·T~b;H~~·Joe6. El contrato de arrendamiento Farte 
General. Traducción de Roberto Sánchez Jimenez. Edito -
riel Revista de derecho privado. Madrid, Eepaila 1930.
P• 258. 

(51) Idem. p. 262. 
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contrato por haberse equivocado sobre la religión del arren
datario o sobre su nacionalidad; pero, ciertamente, podría -
ejercitar la acción cuando el error recayese sobre otra cue~ 
ti6n. 

d) PRECIO. 

Respecto al articulo 2399 del código civil en vi 
gor, nos indica que: "La renta o precio del arrendamiento 
puede consistir en una suma de dinero o en cualquier otra 
cosa equivalente, con tal de que sea cierta y determinada". 

El precio no sólo puede consistir en dinero sino 
tambi6n en cosas, con tal de que sean ciertas, de conformidad 
con el articulo 2396 del código civil en vigor. 

Por cierto entendamos áquello que es real, no si 
mulado; y determinado es aquello que es preciso, exacto. 

Podemos entonces, considerar que el precio es un 
elemento esencial del contrato de arrendamiento. Se habla de 
que el precio debe consistir en dinero o en cualquier otra -
cosa con tal de que sea cierto. 

Siendo el precio uno de los elementos esenciales 
del contrato, debe mediar acuerdo de las partee sobre él. 

Es así que el precio deberá cubrirse el monto , 
aai también como en el lugar convenido y tiempo también CO_!!. 

venidos por lea partea contratantes, 

Por ende entendemos que el precio no deberA oo~ 

sistir precisamente en dinero, sino que el precio puede ser 
otra cosa, como frutos tal y como lo indica el articulo 2430 
del código civil en vigor, deede luego como lo manifestamos-
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en renglones anteriores deberá el precio ser cierto y deter
minado esto ea en calidad y en cantidad. 

Ea menester eeffalar de nueva cuenta que el pre -
cio cierto debe existir; toda vez que el precio incierto 
afecta a la existencia del mismo precio, como ocurre cuando
el precio depende de que un negocio arrendado tenga utilida
des y participe en ellas el arrendador en un determinado Pº! 
centaje. (52) 

Tal ea el caso, que el precio deberá consistir en 
una cantidad periódica de dinero que ha de pagarse durante la 
vigencia del arrendamiento. 

En ocasiones se pacta en el contrato de arrenda -
miento un aumento prop,reeivo de la renta, puede pactarse por 
ejemplo que cada año se incremente. 

Puede suceder que ee celebre un contrato, por el 
que se conceda el uso o el uso y goce de un bien y no se de -
termine en ese acto el pago de la prestación o precio cierto, 
ya eea porque lae partee hayan convenido en fijarlo poeterio! 
mente o porque hayan encomendado a un tercero eu determina -
ción, y que posteriormente no se avengan a precisarlo o que -
el tercero fallezca o se vuelva incapaz antes de señalarlo o 
no desee hacerlo (53), en todo caso este contrato será nulo
en los t6rminoe del segundo párrafo del articulo 1857 del có
digo civil en vigor. 

Y ei no se ha entregado el bien para aer usado o 
gozado, no habrá obligación de hacerlo, pero si ya ~u6 entre
gado, el que lo recibió debe pagar una contrapreatacicSn que -
debe determinarse judicialmente con la intervención de peri -

Cs2)"A;i~;·j~;¡:•Ób: Cit. P• 191. 
(53) Zamora y Valencia Miguel Angel. Ob. Cit. p. 163. 
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toe, ya que no existiendo en el código una norma expresa que
regule esta situación, debe aplicarse el criterio contenido -
en el artículo 1857 del código civil en vigor, de resolver la 
duda en favor de la mayor reciprocidad de intereses. (54) 

Según resulta de lo expuesto anteriormente el pr~ 
cio debe ser determinado, pero creemos que debe dejarse la 
más amplia libertad a loe contratantes. 

La ley afirma que es esencial para el contrato la 
determinación del precio y la duración del goce. 

De cuanto se ha dicho resulta que el precio debe
ser cierto, esto ea, determinado en su cuantía o determinable 
mediante criterios preestablecidos ~or las partee mismas fue
ra de esos límites, toda determinación objetiva no sería cíe~ 
ta, ni pod;ía estimarse existente un contrato al que faltaee
uno de loa elemento• sobre los que debe recaer, tal y como 
quedó manifestado con anterioridad. 

C) TIPOS DE ARRENDAMIENTO. 

Con respecto a las diversas especies de arrenda -
mientes tenemos que existe tanto: Kercantil, Civil y Adminis
trativo. En la legislación mercantil y fiscal mexicana se meE 
ciona y regula una clasificación nueva de este contrato, el
llnmado Arrendamiento Financiero. (55) 

Arrendamiento Mercantil: Segiin la Fracción I del
artículo 75 del código de comercio, cuando recae sobre bienes 
muebles y existe el propósito de especulación mercantil o co
mercial. 
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En lo referente al arrendamiento civil, por excl~ 

si6n, son áquellos que no sean mercantiles o administrativos. 

Por lo que respecta al arrendamiento adminietrati 
vo: es áquel que recae sobre bienes que pertenecen a la fede
ración, Estados o los municipios. Cuando éstas entidades pd -
blicas celebran contratos de arrendamiento, estamos en presa~ 
cia de un arrendamiento administrativo. Conforma al artíoulo-
2411 del código civil, estos contratos se sujetarán a las di! 
posiciones del derecho administrativo y sólo en forma suplet~ 
ria a las disposiciones de ese código. Los funcionarios, em -
pleadoa y administradores de establecimientos pdblioos tienen 
prohibido tomar en arrendamiento los bienes que administren -
con ese carácter de acuerdo a lo preceptuado por el artículo-
2405 del código civil en vigor. 

En lo conscerniente al Arrendamiento Financiero , 
tenemos que: "Es un contrato en virtud del cual la arrendado
ra financiera se obliga a adquirir determinados bienes y a 
conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, a una per -
sona física o moral, obligándose ésta a pagar como contrapre! 
taoión , que se liquidará en pagos parciales, segdn se conve~ 
ga, una cantidad de dinero determinada o determinable, que 
cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas fillS!! 
cieras y loe demás accesorios". El arrendamiento financiero
fué introducido por las prácticas comerciales y posterior 
mente en la legislación fiscal, para designar una operación -
compleja en virtud de la cual una empresa, adquiere bienes 
cuyo uso transmite a una segunda empresa, por un período de

. tiempo forzoso para ambas partes, durante el cual se debe 
cubrir una renta cuyo monto agregado excede al costo en que -
adquirid tales bienes la primera de las empresas, loe gaetoe
financieroe y la ganancia de ésta. (56) 

(56) Diccionario de Derecho. Op. Cit. p. 223. 



57 
D) DECRETO QUE CONGELA LAS RENTAS. 

El decreto de 24 de Diciembre de 1948 fecha 6sta
de promulgación y el día jueves 30 de Diciembre de 1948 fu6-
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, que en 
su exposición de motivos prometió a la mayor brevedad posible 
la expedición de una ley que regulara de modo definitivo los 
arrendamientos urbanos (57), este decreto, conservó en lo ge
neral las disposiciones del decreto anterior esto es el de 
30 de Diciembre de 1947; pero con éstas importantes modifica
cionea: 

A) Amplió injustificadamente la prórroga de arre.!! 
damientoe a toda clase de comercios e industrias, sin restri~ 
ción ali::una, en lo referente al monto de rentas. 

B) Exceptuó de la aplicación del decreto a las 
casas o locales que el propietario necesitara para habitar o 
para establecer un comercio o industria de su propiedad, pero 
a condición de que satisfaga desde luego los tres requisitoe
siguientes: 

a.- Que se notifique previamente al inquilino con 
tres o seis meses de anticipación, ya sea que la localidad 
arrendada sea para habitación o para comercio o industria. 

b.- Que se garantice primero y se pague después 
oportunamente, al mismo inquilino una indemnización por el 
importe de tres meses de renta, si es localidad para habita 

. ción o por el importe de los "guantee" o traspaso, de las 
indemnizaciones a los trabajadores y del valor del "crl!dito
mercantil", ai es localidad para comercio o industria. 
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c.- ·¡ue se compruebe la necesidad y no sólo se -

externa un propósito o un deseo de habitar o de ocupar con un 
propio negocio la localidad arrendada, en lo cual difiere de 
la situación que se presenta en el caso de la prórroga legal
de un año que sólo exige esto último. (58) 

C) Reglamentó las causas de rescisión hizo más 
dificilee algunas causas nués exigió para la rescisión por 
falta de pago de rentas, que éstas fueran no menos de tres 
Repitió simplemente otras causas de rescisión ya existentes -
como el subarriendo y el traspaso sin permiso expreso del 
arrendador y el cambio de destino de la localidad arrendada , 
también sin permiso expreso del arrendador, si bién en el có
digo civil articulo 2480 sólo exige el permiso del arrendador 
sin requerir que tal permiso sea expreso. Esclareció o esta
bleció expresamente otras causas de rescisión, tales como la
realización de obras que alternaran o variaran sustancialmen
te la forma de la localidad arrendada; asi también como el 
hecho de que el arrendatario, sus familiares, dependientes o 
subarrendatarios causaran daños al inmueble que no fuesen por 
consecuencia del uso normal. 

Finalmente, creó nuevas causas de terminación de 
arrendamiento, como la solicitud de la mayoría de loe inqui1J: 
nos de un inmueble, fundada en causa justificada, para que el 
arrendador rescindiera el contrato a otro de los inquilinos -
del mismo inmueble; el hecho de que la finca se hallara en -
estado ruinoso y ameritara su demolición total o parcial, a
juicio de peritos; y el hecho de que las condiciones sanita -
riae de la finca arrendada exigieron su desocupación, siendo
éstas dos últimas causas más bién motivos para que en otras
condiciones pudieran obligar al arrendador a realizar obras y 
no a exigir del arrendatario la rescisión del contrato. 



59 
Este decreto, declaró nulos de pleno derecho loe 

convenios que en alguna forma modificaron el contrato. 

Dicho decreto fu& modificado por la ley de 30 de 
Noviembre de 1951, que expresamente excluyó de la congela 
ción los arrendamientos de locales destinados a cantinas, 
pulquerías, cabarets, centros de vicio, explotación de jue -
goe permitidos por la ley, teatros, cines y circos. 

La vigencia del decreto de 1948, resultó injusto 
e inconveniente; toda vez que implicó un tratamiento deai -
gual a personas que se encontraban en situaciones similares, 
ya que en un mismo edificio o vecindad se hallan inquilinos
con rentas congeladas muy bajas y a la vez inquilinos con 
rentas mucho más altas y cuyo monto puede fijarse libremente 
y, además los propietarios de fincas que dieron en arrenda -
miento sus departamentos o locales hasta 1948, reciben un 
tratamiento legal muy diferente al de los propietarios de 
fincas rentadas despu&s de esa fecha. 

El tiempo no ea un elemento de justificación para 
un trato tan desigual en perjuioio de inquilinos en primer -
tlrmino y en perjuicio de propietarios en segundo tármino. 

En cuanto a la desigualdad en el trato a arrend.! 
dores y arrendatarios de localee destinados a comercio o a
industria que contrataron antes de 1948, con respecto a los
arren4adores y arrendatarios de locales de comercio o indus
tria que contrataron despu•s del afio de 1948, pule loe ante
riores a ese año reciben un beneficio (los arrendatarios) o
un perjuicio (loa arrendadores) que no reciben los que con -
trataron despu&s del mencionado año. 

Podemos considerar que este decreto ful antiso 
cial, ya que los edificios y vecindades con rentas congela -
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das hlln sido prácticamente abandonados en cuanto a reparaci.2 
nea y a mejoras por parte de sus propietarios, creando con -
ello habitaciones infrahumanas, en gran número de caeos. 

Después de varias décadas, el miercoles 30 de D! 
ciembre de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Fede
ración, el decreto que abroga el diverso que prorroga los 
contratos de arrendamiento de las casas o locales que se ci
tan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 -
de Diciembre de 1948. Dentro de loa plazos que se indican y
contados a partir de la publicación del presente Decreto en
el Diario Oficial de la Federación. 

I.- Las casas o locales destinados a comercios o 
industrias, a loa 30 días. 

II.- Las casas o locales ocupados por trabajado
res a domicilio o talleres, a los dos afioa. 

III.- Lsa casas o locales destinados exclusivamen
te a habitación y cuya renta mensual sea de doscientos cinc.!! 
enta pesos o más, a los dos años. 

IV.- Las casas o locales destinados exclusivamen
te a habitación, cuya renta mensual sea de más de cien pesos 
y menos de doscientos cincuenta pesos, a los tres afios: y 

v.- Las casas o locales destinados exclusivamen
te a habitación cuya renta mensual sea hasta de cien pesos , 

.a loa cuatro afioa. 

Los organismos de vivienda, de conformidad oon el 
calendario sefüllado en renglones anteriores, establecerán de 
acuerdo a sus reglas de operación, un prol(rama especifico con 
soporte crediticio, facilidades administrativas y asesoría 
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jurídica, que permita apoyar a quienes tengan derecho a ocu
par casas o locales deetinadoa, exclusivamente a la habita -
ción y que hayan sido regulados por el Decreto que ae abroga 
a efecto de: 

I. Promover la adquisición por parte de los 
arrendatarios, de los inmuebles que ocupan, asi como su reh_! 
bilitación. 

II. Buscar la reducción de loe costos de lns viv! 
andas incluidas en las acciones referidas, 

III. Incluir en el "Acuerdo de subsidios l'iscales
y Facilidades Administrativas para la Vivienda l'opular" • P.!! 
blicado en el Diario Oficial de la l'ederaci6n el 7 de Octu -
bre de 1992, las operaciones 0ue se realicen conforme al pr~ 
sente Decreto; y 

IV. Considerar en forma prioritaria n los inquil! 
nos que asi lo deseen y reunan los requisitos, para integra~ 
se a los programas de vivienda 0ue desarrollan loe or~anis -
mos oficiales y a los <!ue en el futuro se desarrollen en CIJ!!! 
plimiento de este decreto. 

Asi también, los propietarios de los inmuebles -
objeto del presente decreto, que tengan el carácter de hiat~ 
ricos o artísticos, deberán conservarlos y, en su caso, res
taurarlos de conformidad a lo establecido por la Ley Federal 
sobra Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticoa e Hist6r! 

.coa. 
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DERECHOS Y OBLIGACIONBS DE LAS PARTES EN EL CON

TRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Para entrar al estudio y análisis de nuestro pr! 
sente tema, a manera de introducción, debemos considerar 
acerca tanto de loe derechos como de las obligaciones de las 
partes en el contrato de arrendamiento como aquello de esta
blecer condiciones, las cuales eetarán re~ladae por la ley, 
desde luego ello para hacer posible un equilibrio razonable
entre loe intereses de las partee que conforman el contrato
de arrendamiento; toda vez que si bién es cierto los dere -
chos del arrendador son las obligaciones del arrendatario y 
a su vez los derechos del arrendatario son las ob1igaciones
de1 arrendador. 

Entendamos, con respecto a la obligación que ee
el vinculo jurídico, en el que las partes entre si tienen 
derecho a exigirse una de otra. 

Consideremos entonces, que las obligaciones gen! 
ralas tanto del arrendador como del arrendatario previstas -
por el legislador·pueden aumentarse o modificarse mediante -
un pacto expreso. 

Acerca de los derechos y obligaciones del arren
dador , se encuentra comprendido en el Código Civil en vigor 
para el Distrito Federal, dentro del Capitulo Segundo del 
Titulo Sexto que corresponde al arrendamiento; dichos dere -
chos y obligaciones se encuentran·reguladoo por los articu -
los 2412 al 2424. 

Respecto de loe derechos y obligaciones del 
arrendatario, se encuentra comprendido dentro del Capitulo -
Tercero del Titulo Sexto que se refiere del arrendamiento 
dichos derechos y obligaciones se encuentran regulados por 
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lo preceptuado en loe artículos 2425 al 2447 del código ci -
vil para el Distrito Federal en vigor. 

A) DERECHOS DEL ARRENDADOR. 

Al respecto podemos mencionar los siguientes de-
rechoa: 

I.- El arrendador tendrá derecho a recibir del -
arrendatario la renta en la forma y tiempo expresamente con
venidos. 

Con respecto al primer derecho que tiene el arre!! 
dador, y el cual ee precisamente que reciba del arrendatario 
el pago de la renta en la forma y tiempo convenidos tal y C,!! 

mo lo preceptúa el articulo 2425 Fracción I del código civil 
en vigor. 

Tenemos entonces, que considerar que éste derecho 
es fundamental, toda vez que constituye la contraprestación
elemental por el uso de la cosa, por lo que ei el arrendador 
privase al arrendatario de ese uso, tenemos entonces que se
le suspendería el pago de la renta al arrendador y éste a su 
vez estaría privado de ese derecho. 

Al respecto y tocando el tema de lo conscernien
te al pago de la renta, es importante que ofrezcamoa la si 
guiente Jurisprudencia que emite la Suprema Corte de Justi -
cia de la ?!ación. 

ARRENDAMIBNTO. J.UGAR DE PAGO DE LA RENTA .CUANDO
SE OMITE EN EL CONTRATO, NO RELEVA DE SU OBLIGACION AL INQU,! 
LINO SI CONOCE EL DOMICILIO DEL ARRENDADOR CONVENIDO PARA ff! 
CERLO. Si en el contrato de arrendamiento baH de la acción
se pactó que el pago de las rentas debía hacerse en el dom! 
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cilio del arrendador, la circunstancia de que en él se haya
omi tido especificar su ubicación, no relev6 a la inquilina -
de su obligacidn de cubrir las pensiones rentisticas en di -
cho domicilio, en virtud de haberse acreditado en el juioio
natural que aquélla conocía perfectamente el mismo. Quinto -
Tribunal Colegiado en Materia Civil del primer circuito. Am
paro directo 857/91. Irma Poblano de Rosas. 25 de Abril de -
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor -
Guti•rrez. Secretario: Adalid Ambriz Landa. (59) 

Hemos hablado en capitulos diversos qua la renta· 
debe ser cierta y determinada, claro está como quedo asenta
do no precieamente deberá ser en dinero, pués puede consis -
tir de otros bienes. 

Tenemos que el monto de la renta, es una cues 
ti6n que puede fijarse libremente por· las partes en el con -
trato de arrendamiento. 

Con su excepción claro está respecto a que en v~ 
rica estados de la Repdblica Mexicana se ha considerado el -
arrendamiento de casa habitación como un contrato de interés 
social y se ha restringido la voluntad de los particulares -
para fijar el precio de la renta y al efecto se han expedido 
normas imperativas que fijan el monto máximo de la renta a -
base de un porcentaje sobre el valor fiscal o catastral del 
predio y de cuyo porcentaje no podrá exceder la renta , como 
acontece en la Legislación de Campeche, Hidalgo, Jalisco , -
Oaxaoa, Tabasco y Yucatán. (60) 

(59j"$;~i~"j~di~tal de la Pederacidn, Octava ~poca, tomo 
VII Junio. Tesis I. 5o. C 392 C. Po 207. 

(60) Sánchez Medal Ram6n. Ob. Cit. p. 214. 
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Tenemos que, el arrendatario deberá pagar al 

arrendador la renta en el tiempo convenido, desde que recibe 
la cosa hasta que la devuelva; por lo que con ello nos enco!! 
tramos frente a un derecho del arrendador, el cual consider~ 
moa ea esencial. 

La falta de pago de la renta da derecho al 
arrendador a obtener la rescisión del contrato. 

Claro esta que de ninguna manera el arrendatario 
podrá retener y disponer del importe de la renta a pretexto
de que no se le han hecho reparaciones en la cosa arrendada
Y que él tuvo que hacerlas directamente. (61) 

rr.- El arrendador tendrá derecho a que el arre!! 
datario le responda por todo el tiempo que dure el arrenda -
miento, de loe perjuicios que la cosa arrendada sufra por su 
culpa o negligencia, o la de sus familiares, sirvientes o 
subarrendatarios, éste derecho del arrendador ee encuentra -
previsto por el articulo 2425 Fracción II del código civil -
en vigor; al respecto la ley presume que la cosa se entregó
en buen estado salvo prueba en contrario, cuando no se hace
una expresa descripción de las cosas que la componen, con 
apoyo en el artículo 2443 del código civil en vigor. 

Rn este caso podemos mencionar que el arrendata
rio podrá hacer lee reparaciones necesarias como la repara -
ci6n de vidrios, composturas de cerraduras, pequeños desper
fectos en sanitarios, etcetéra; ya que en caso de que el 

.arrendatario omitiese proporcionarle a la cosa arrendada las 
reparaciones necesarias para su debida conservación, ooneid~ 
remos que éstas reparaciones ee generan precisamente por el 

(61) sánchez Medal Rani6n. Ob. Cit. p. 216 
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uso constante de la cosa por parte del arrendatario; tenemo• 
entonces que si no realizara dichas reparaciones el arrenda
tario por su negligencia deberá responder ante el arrendador 
ya que ee deterioraría la cosa arrendada, ello con apoyo en
lo preceptuado por el artículo 2444 del código civil en vi -
r,or. 

Podemos considerar dentro de éste punto acerca -
del hecho de que el arrendatario abandone la localidad arren 
dada, generando con ello un riesgo o peligro que pudiese 
sufrir la cosa arrendada por su culpa y negligencia. 

Al respecto y tocante al derecho que tiene el 
arrendador de que el arrendatario deberá responderle de los 
perjuicios que la cosa arrendada sufra por su culpa o negli
gencia propia o ajena, tenemos con apoyo y fundamento en el
artículo 2435 del código civil vigente que: "El arrendata -
rio es responsable del incendio, a no ser que provenga de 
caso fortuito, fuerza mayor o por vicio de construcción" 

Es necesario el considerar que el arrendador ten 
drá derecho también, respecto a éste segundo punto en cues -
tión, que el arrendatario, ponga en conocimiento del arrend~ 
dor, o a avisarle de toda usurpación o novedad dañosa que un 
tercero haya realizado o abiertamente prepare en relación 
con la cosa arrendada, so pena de pagar daños y perjuicios 
al arrendador si omite dar en tiempo oportuno dicho aviso 
ello de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 2419 del 
código civil vigente; esto ya que· por culpa y negligencia 
del arrendatario se generarían perjuicios a la localidad da
da en arrendamiento. 

Podemos contemplar también y con respecto al de
recho del arrendador que estamos analizando, que el incumpl! 
miento por parte del arrendatario del uso abusivo o inmode~ 
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do o deshonesto de le cosa arrendada, podrian generar una 
rescis16n del contrato; ejemplo de ello aquella humedad pro
ducida por no haber cerrado las llaves del agua; el coneumo
exceeivo y malicioso de agua; ruidos violentos y nocturnos -
que turben el reposo de otros inquilinos, ello generado por 
la culpa o negligencia del arrendatario o de sus familiares. 

III.- En relación al tercer derecho, es acerca -
de que el arrendador tendrá derecho a que su arrendatario se 
sirva de la cosa solamente para el uso convenido o conf'orme
a la naturaleza y destino de la cosa arrendada, con apoyo en 
el articulo 2425 Fracción III del código civil en vigor, 

El uso de la cosa no debe ser al libre arbitrio
del arrendatario, sino que debe hacerse conf'orme al destino
convenido o de acuerdo con la naturaleza de la cosa. 

En los arrendamientos urbanos la Ley del desarr.2 
llo urbano del Distrito Federal impone a las dos partee en -
el contrato, bajo sanoi6n de nulidad en caso de incumplimie,e 
to el deber de pactar expresamente en el mismo contrato el 
uso a que va a dedicarse el inmueble arrendado y la exigen -
cia de que tal uso coincida con el uso que a dicho bien le -
haya asignado en concreto el Departamento del Distrito Fede
ral. (~) 

El cambio de uso o destino convenido es causa ª.!:! 
ficiente pare que exija el arrendador a la parte arrendata 
ria la rescisión del contrato y el pago de daños y perjui 
cios; ello de acuerdo a lo preceptuado por los artioulos 
1949 y 2489 Frecci6n II en relación con el articulo 2425 fra~ 
ci6n III todos del código civil vigente, 
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Es pertinente que comentemos respecto a este de

recho que estamos analizando que, el uso de la cosa arrenda
da debe hacerlo el arrendatario o sus familiares, no encubr1 
ende un subarriendo; toda vez que se estaría usando la cosa
para uso distinto al expresamente convenido, ya que al arre~ 
datario le está prohibido subarrendar, si no es con la eXPl"!, 
sa conformidad del arrendador, ello con fundamento en el 
articulo 2480 del código civil en vigor. 

Hemos analizado los derechos de la parte arrend! 
dora, que consideramos de suma importancia; desde luego no -
por ello creemos que nuestra legislación no le pudiese otor
gar más derechos al respecto, toda vez que si bien es cierto 
consideramos que en suma son unos de los fundamentales e 
importantes derechos que posee el arrendador. 

B) DERECHOS DEL ARRENDATARIO. 

Hemos convenido que los derechos del arrendata -
rio, son las obligaciones del arrendador: así puée dentro de 
esos derechos del arrendatario, tenemos que son los siguien
tes: 

I.- Podemos considerar éste primer derecho del -
arrendatario como esencial y fundamental; ya que el arrenda
dor deberá entregar al arrendatario la finca arrendada, con
todae sus pertenencias y en estado de servir para el uso co~ 
venido; y si no hubo convenio expreso, para aquél a que por
su misma naturaleza estuviere destinada; as! como en condici~ 

.nea que ofrezcan al arrendatario la higiene y seguridad del
inmueble. 

Respecto a éste primer derecho que consideramos
tiene el arrendatario, y que se refiere precisamente a que 
el arrendador le entregue la cosa arrendada en buen estado y 
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para el uso convenido, tenemos que el deber de entregar le
corresponde al arrendador lo podemos considerar como una 
obligación compleja, toda vez que al entregar la cosa la de
ber4 entre~ar con todas sus pertenencias, asi claro esta de
be entregar la localidad en buen uso para servir, conforme a 
su naturaleza. 

Hemos dicho que la entrega de la cooa arrendada
es esencial en el arrendamiento. 

La ley es clara respecto a que el arrendador al -
entregar la cosa arrendada al arrendatario deberá cubrirse -
las condiciones de salubridad e higiene que las autoridades
sanitarias y administrativas exijan al respecto, para que la 
cosa arrendada sea habitable e higiánica. 

II.- gn relación al segundo derecho con que cueE 
ta el arrendatario y que se refiere a que el arrendador debe 
conservar la cosa dada en arrendamiento al inquilino, en el 
mismo estado, durante el arrendamiento; desde luego el arreE 
dador deberá hacer todas las reparaciones necesarias. 

Ea necesario respecto a ástas reparaciones el S.! 
ñalar que si son obligación del arrendador; pero que si el -
arrendatario, que es quien está en contacto directo con la -
cosa arrendada no pone oportunamente en conocimiento del 
arrendador la necesidad de hacer las reparaciones, por 'sta
omisión el arrendatario no podrá exigir a la parte arrendad,2 
ra el reembolso de loe gastos. 

Asi tenemos entonces que, si es el caso de que 
el arrendatario omitió avisar de esas reparaciones urgentes
que no daban tiempo para dicho aviso oportuno y por ello el 
arrendatario realizaba dichas reparaciones de suma y extrema 
urgencia; ea e6lo en este caso que el arrendatario tendría -
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derecho al mencionado reembolso. 

Ahora bien, en el supuesto de que el arrendata -
rio pone en conocimiento del arrendador la necesidad de ha -
cer determinadas reparaciones; pero el arrendador no las 
efectáa; no le está permitido al arrendatario ejecutar él 
mismo tales reparaciones y después cobrar al arrendador o 
descontarle de la renta el importe de los gastos, puede op -
tar por esta alternativa la de "rescindir el arrendamiento -
en forma unilateral, esto es desistir del contrato mediante 
una simple comunicación al arrendador y sin necesidad de o~ 
tener una sentencia judicial de resciaión."(63) 

Respecto a éste segundo derecho que consideramos 
tiene el arrendatario, y cuando el arrendador no cumpliere -
con hacer las reparaciones necesarias; podrá el arrendatario 
acudir ante el Juez con el objeto de que se obligue judicial 
mente al arrendador al cumplimiento de su obligación como se 
encuentra establecido por el articulo 2416 del código civil
vigente. Desde luego y dadas las circunstancias del caso, el 
Juez podrá decidir sobre el pago de daños y perjuicios oue -
ae causen al arrendatario por falta de oportunidad en las r! 
paraciones, con fundamento en lo estatuido en el articulo --
2417 del código civil en vigor. 

Respecto al arrendamiento de fincas urbanas des
tinadas a la habitación, tenemos que el articulo 2448 B dis
pone que: "El arrendador que no haga las obras que ordene la 
autoridad correspondiente como necesarias para que una loca
lidad sea habitable, higiénica y segura ea responsable de 
los daños y perjuicios que los inquilinos sufran por esa 
causa". 
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Comentemos también y respecto a éste seF,Undo de

recho que consideramos posee el arrendatario que según lo e~ 
tablecido por el artículo 2414 del código civil vigente el -
arrendador no puede, durante el tiempo que dure el arrenda -
miento, mudar la forma de la cosa, dada en arrendamiento, ni 
intervenir en el uso legítimo de ella, salvo el caso claro -
está de que se trate de reparaciones urgentes e indispenea -
bles como se encuentra contemplado por el artículo 2412 Fra~ 
ción III del código civil vigente. 

III.- Con raepecto al tercer derecho con que cu
enta el arrendatario y que se refiere a que el arrendador no 
estorbe ni embaraza de manera alguna el uso de la cosa 
arrendada, a menos claro esta que sea ~or causa de reuaracio 
nee urgentes e indispensables; respecto a esta situación 
bien vale la pena comentar que para los efectos de la ley 
no se considera estorbo ni embarazo la molestia que sufra el 
arrendatario por la realización de las reparaciones que deba 
ef eotuar el arrendador en términos de lo preceptuado por los 
articules 2412 Fracción III y 2414 ambos del código civil V! 
gente. 

Tenemos que, si se impidiese al arrendatario ya
sea por reparaciones o fuerza mayor el uso o goce de la cosa 
arrendada no se causará renta al arrendatario, mientras dure 
el impedimento, claro esta que si el impedimento de ~ue ha -

blamoe se prolongase por más de dos meeee podrá el arrendat! 
rio, rescindir el contrato de arrendamiento, de lo manifeet! 
do en el párrafo anterior, tenemoe que se encuentra contem 
plado por el artículo 2431 del código civil en vigor. 

La ley ee clara, al manifestar en eu articulo 
2432 del código civil en vigor, que en el oaso de que sólo -
ee impidiese en parte el uso de la cosa, podrá el arrendata
rio pedir la reducción parcial de la renta, a juicio de 
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peritos, a no ser que las partea, opten por la rescisión del
cantrato, si el impedimento durase más de dos meses. 

Hablemos ahora, que cuando el arrendatario que -
por causa de reparaciones perdiese el uso total o parcial de
la cosa, tiene derecho a no paear el precio del arrendamiento 
o en su defecto optar por pedir la reducción del precio de la 
renta o solicitar le rescisión del contrato, claro esta si la 
pérdida del uso de la cosa durase más de dos meses, como se -
encuentra contemplado por el artículo 2445 del códi~o civil -
vigente. 

Tal ee el caso que el arrendador no debe estorbar 
ni embarazar de manera alguna el uso de la cosa arrendada, 
deede luego con excepciones cuando lo ameriten las reparacio
nes urgentes e indispensables. 

IV.- Fara entrar al análisis de éste cuarto dere
cho con que cuenta el arrendatario, tenemos que se refiere a 
que el arrendador le garantiza el uso pacífico o goce al 
arrendatario, de la cose dada en arrendamiento por todo el 
tiempo que dure el contrato. 

Tenemoa respecto a éste derecho en estudio que 
tiene el arrendador el deber de que garantize al arrendatario 
el uso convenido o el uso natural de la cosa arrendada, eeto
ea el arrendatario tiene derecho a que el arrendador ee aba -
tenga de toda claee de perturbaciones sobre la cosa arrenda -
da que impidan al arrendatario el uso de la cosa, deede luego 

.conforme a la naturaleza de la misma. 

Ahora bien, con respecto a éste cuarto derecho 
que analizamos, el arrendador debe garantizar el uso o goce 
pacífico de la cosa por todo el tiempo del contrato aegdn lo-
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establece el artículo 2412 Fracción IV del código civil en 
vigor, ello sip,nifica que el arrendador deberá garantizar y -

asimismo proteger a su arrendatario contra todas las perturb~ 
ciones. 

Respecto a éste derecho que estamos analizando 
que consideramos posee el arrendatario, el arrendador debe 
responder ante el arrendatario por todo el tieopo que dure el 
arrendamiento. 

v.- Pasemos al estudio del quinto derecho que ti~ 
ne el arrendatario, y que corresponde a que el arrendador re.!! 
ponda a su inquilino de los daños y perjuicios que pudiese 
sufrir éste último; ésos dafios causados uor defectos o vicios 
ocultos de la cosa arrendada anteriores al Rrrendamiento. 

Al respecto tenernos que el articulo 2421 del cód1 
go civil en vigor dispone que cuando el arrendador deberá re.!! 
ponder de loe vicios o def ectoe de la cooa arrendada que imPi 
dan el uso de ella, aunque el arrendador no loe hubiese cono
cido, o hubiesen sobrevenido en el curso del arrendamiento , 
sin culpa claro esta del arrendatario. Podrá en éste caso el 
arrendatario pedir la disminución de la renta o la rescisión
del contrato, salvo que se pruebe que tuvo conocimiento antes 
de celebrar el contrato de los Ticios o defectos de la cosa -
arrendada. 

Hablamos de los vicios o defectos ocultos de la -
cosa que se dió en arrendamiento, ~tque hubiesen aparecido -

.sin culpa del arrendatario y que esos vicios o defectos ocul
tos impidan el uso convenido de la cosa arrendada tal y como
se encuentra previsto por el articulo 2412 Fracción V del có
digo civil en vigor. 

VI.- Tocante al sexto derecho que consideramos 



tiene el arrendatario, y que se encuentra contemplado por 
los artículos 2447 y 2487 ambos del c6digo civil en vigor , 
tenemos que al respecto lu Suprema Corte de Justicia de la -
Naci6n, nos ofrece respectivamente las siguientes Juriepru -
dencias. 

CONDP.NA DE VENTA DEL INJ\IUEBLE AL ARRENDATARIO.R~ 
QUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. De conformidad con el articulo 
2447 del c6digo civil para el Distrito Federal, la inetitu -
ci6n del derecho del tanto comprende como elementos esencia
les, la voluntad del arrendador de vender el inmueble de eu
propiedad objeto del arrendamiento y la existencia de un te_!'. 
cero interesado en comprarlo, para que frente a la preten -
ai6n del tercero, el inquilino que cumpla los requisitos que 
señala el precepto citado, haga valer su derecho preferen 
cial, que s6lo reporta a eu titular el beneficio de ser pre
ferido por el propietario del bien arrendado para celebrar -
coa aqu61 el acto jurídico material del beneficio preferen -
cial, frente a la pretenei6n de un tercero, de ser con Duien 
ee celebre dicho acto. Por tanto, para que prospere la 
acción del derecho del tanto es necesario que el inquilino -
demuestre que el arrendador tiene intenciones de vender el 
inmueble arrendado dándole preferencia a terceros, ya que 
no es legalmente factible condenar al propietario de dicho 
bien a vend6rselo al arrendatario, sin que se cumplan los
mencionados requisitos esenciales del derecho del tanto, -
pu~e no existe precepto alguno que pueda fundar tal imposi -
ci6n". Quinto Tribunal Colegiado en materia civil del primer 
circuito, Amparo directo 1335/93 •. Administraci6n y cuentas, 
s. A. 26 de Marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente 
Efraín Oohoa. Secretaria María Guadalupe Gama casas. (64) 

(64)ºs;~;i;"j~dt~ial de la Pederaci6n. Octava Epoca. Tomo 
XI Mayo, tesis I. 5o. C. 531 C p. 295. 
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En relación con lo que dispone el artículo 2487-

del código civil, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
nos emite la si17,11iente Jurisprudencia: ARRENDAMIENTO, OBLIGA 
CION DEL ArtRENDADOR DE DAR AVI~O AL ARRENDATARIO DE LA TERM! 
NACION D~;L CONTRATO DE. SUBSISTE AUN CUANDO ESTE HUBIERA RE
NtmCIADO " r.os BENEFICIOS DEL ARTICULO 2487 DEL CODIGO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, "Si el arrendatario renuncia a loe be
neficios de lo preceptuado por el articulo 2487 del código -
civil en vigor del Distrito Federal, pero el arrendador no -
se opone a que aquél continúe en el uso y dirn'r'Ute del inmu.!!. 
ble dado en arrendamiento dentro del término eutablecido pa
ra ello por la Suprema Corte (diez dias después de concluido 
el término forzoso del contrato), tácitamente éste renunoia
al derecho que tenia adquirido y originado con la renuncia -
que hizo el arrendatario a los beneficios del articulo 2487-
del ordenamiento legal invocado, pués de no ser asi se coar
tarían los derechos que también le asisten al inquilino, y -
en tal virtud opera la tácita reconducción y subsiste la 
obli€ación del arrendador de dar aviso al arrendatario de la 
terminación del contrato de arrendamiento". Primer Tribunal
Colegiado en materia civil del primor circuito. Amparo dire~ 
to 924/79. Consuelo P. Viuda de Chagoya. 26 de Septiembre de 
1979. Unanimidad de votos. Ponente Rafael corrales González. 
(65) 

C) OBLIGACIONES DBL ARRENDADOR, 

La ley dentro del artículo 2412 del código civil 
para el Distrito Federal en vigor, noe indica que son cinco

. esencialmente las obligaciones primordiales del arrendador 
y las cuales están distribuidas de la siguiente manera1 

¡55¡·5;~;.;¡~·j~dt~ial de la Federación. Séptima Epoca. Vo
lumen 127 a 132, p. 28. 
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I.- El arrendador tiene obligación de entregar al 

arrendatario la finca arrendada, con todas sus pertenencias y 
en estado de servir para el uso convenido; y si no hubo conv~ 
nio expreso, para a 0uél a que por su misma naturaleza estuvi~ 
re destinada1 asi como en condiciones que ofrezcan al arrend~ 
tario la hi~iene y seguridad del inmueble. 

Bn relación a la primera obligación que tiene el 
arrendador para con el arrendatario y que se refiere precisa
mente a entregar la cosa arrendada, los artículos 2412 Frac -
ción I y 2413 ambos del código civil en vi~or, re~lan énta -
obligación del arrendador en los siguientes términos: 

Articulo 2412: "El arrendador está obligado aun
que no haya pacto expreso: 

I.- A entregar al arrendatario la finca arrendada 
con todas sus pertenencias y en estado de servir para el uso
convenido y si no hubo convenio expreso, para aquél a que por 
su misma naturaleza estuviere destinada: el articulo 2413 r~ 
gula esta obligación y al respecto dice: "La entrega de la -
cosa se hará en el tiempo convenido; y si no hubiere convenio, 
luego que el arrendador fuere requerido por el arrendatario". 
Esta obligación se rige en cuanto a su cumplimiento por las-
normas generales que son para las obligaciones de dar; pero -
estatuye nuestra legislación que, en cuanto al tiempo, si no
se fija fecha para la entrega de la cosa, al iniciarse el co.!! 
trato, 6sta se hará inmediatamente que el arrendatario requi~ 
ra al arrendador o en su defecto la obligación del arrendador 
se hará exigible judicialmente. (66) 

(66) Rojina Villegas Rafael. Compendio de Dereoho Civil. Tomo 
IV Contratos. Antigua Librería Robredo. México 1966, --
2a. Edición, pp. 227 y 228. 
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Entoncee tenemos que, en el arrendamiento el 

arrendador está obligado a entregar la cosa con todo• sus ac
cesorios y en estado de servir para el uso convenido, es evi
dente que esta obligación se mantiene durante el tiempo de v,! 
gencia del contrato, porque podria explicarse 6eta como una -
serie de prestaciones sucesivas que el arrendador ejecuta en
favor del arrendatario y asi como en el momento inicial el -
arrendador debe entregar la cosa en eotado de servir para el
uso convenido. (67) 

Al respecto el articulo 2448 A, establece lo si -
guiente: "No deberá darse en 11rrendamiento una localidad que 
no reúna las condiciones de higiene y salubridad exigidas por 
la ley de la materia". 

II.- Tocante a la segunda obligación que tiene el 
arrendador frente al arrendatario tenemos que, deberá conser
var la cosa dada en arrendamiento, haciendo todas lae repara
ciones necesarias; consideramos esta obligación importante 
por la naturaleza del contrato de arrendamiento; el hecho de
que el arrendador ejecute todas las obras necesarias a efecto 
de que nueda prestar al arrendatario el uso convenido o 
aqu6l que por su naturaleza est6 llam11da la cosa a prestar. 

En el caso de que el arrendador no hiciere las r~ 
paraciones aludidas en el articulo 2412 Fracción II del códi
go civil en vigor, el arrendatario puede pedir la rescisión -
del contrato, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 2490-
Fracción I del código civil en vigor; o en tal caso }lllede el 
.arrendatario ocurrir al juez competente para que estreche al 
arrendador al cumplimiento de su obligación, según lo que 
establece el articulo 2416 del código civil vigente, el juez 

(67) Rojina Villegae Rafael. Ob. Cit. p. 228. 
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claro está y de acuerdo a las circunstancias del caso, decidi 
rá sobre el pago de dados y perjuicios causados al arrendata
rio por la falta oportuna de las reparaciones tal y como lo -
preceptúa el articulo 2417 del código civil en vigor, 

Lae reparaciones que deba hacer el arrendador, 
son sólo aquellas que tiendan a conservar la cosa para el uso 
convenido o aquel a que por su naturaleza est4 destinada. 

III.- En relación a la tercera obligación que la
ley dispone tiene el arrendador frente al arrendatario, tene
mos que no deberá estorbar ni embarazar de manera alguna el -
uso de la cosa arrendada, a no ser por causa de reparaciones
urgentes e indispensables, el código impone al arrendador 
obligaciones de no hacer, de carácter concreto, que impiden -
al arrendador a no estorbar ni embarazar el uso que deba con
cederse al arrendatario respecto de la misma, 

El arrendador no puede intervenir impidiendo o 
embarazando el uso o goce, excepto cuando deba realizar repa
raciones urgentes s indispensables en la cosa; de lo contra -
rio el arrendador·no podr!a cumplir con las cbligaoiones de -
mantener el bien en condiciones de prestar el uso convenido, 

Esta tercera obligación del arrendador, prevista
por el articulo 2412 Pracción III, tiene relación con el 
articulo 2414 que en lo conducente dice: "El arrendador no -
puede durante el arrendamiento, mudar la forma de la cosa 
arrendada, ni intervenir en el uso legitimo de ella, salvo 
que se trate de reparaoiones urgentes e indispensables" • 

IV.- En cuanto a la cuarta obligación que tiene 
el arrendador en relación a su arrendatario, y que correspon
de a que deberá garantizar el uso o goce pacifico de la cosa-



ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DfBE 
BIBLIOTECA 

79 
por todo el tiempo que dure el contrato: la responsabilidad
del arrendador por la perturbación en el goce pacífico de la 
cosa sólo existe cuando los terceros, fundándose en un dere
cho adquirido, perturban al arrendatario. 

El arrendador además debe garantizar una pose -
sión útil al arrendatario, es decir, responder de los daaoe y 
perjuicios que se le causen por consecuencia de perturbecio 
nes. 

v.- En relación e la quinta obligaoión que tiene
el arrendador, y que es la de responder de los daaos y perjui 
cios que sufra el arrendatario por los defectos o vicios 
ocultos de la cosa anteriores al arrendamiento. 

Este responsabilidad no depende de que el arrend~ 
dor haya conocido loe vicios o defectos y procede aún en el -
caso de buena f~ por parte del arrendador. 

Dada la naturaleza de éste contrato de arrende 
miento, le rente supone necesariamente el goce de una cose 
útil , de tal modo que, oi la cosa es inútil o padece de 
vicios o defectos ocultos, no existe ye interdependencia y -
solidaridad en las obligaciones reciprocas. No importe que el 
arrendador desconozca los vicios, o que los mismos se deban a 
causas ajenas e su voluntad: fundamentalmente falta al cumpli 
miento de su contrato, si no entrega un valor equivalente al
beneficio que recibe. (68) 

Para que proceda la responsabilidad del arrenda -
dor, se requiere que loe vicios o defectos sean ocultos lo 
que da a entender que no estén a la vista y que no haya teni
do conocimiento de ellos el arrendatario antes de la celebra-
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ción del contrato¡ que hagan la cosa impropia para el uso co~ 
venido o el que sea natural a la misma y que sean anteriores
ª la celebración del contrato o que hubieran sobrevenido en -
el curso del arrendamiento, sin culpa del arrendatario. (69)
son aplicables en lo conducente los artículos 2142, 2143, 
2146 y 2149 del código civil en vigor que se refieren en gen~ 
ral a los vicios o defectos ocultos en loe contratos. 

D) OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. 

Nuestra legislación dentro del artículo 2425 del
código civil para el Distrito Federal, en vigor nos indica 
tres de las primordiales obligaciones por parte del arrendat! 
rio, frente al arrendador, y tenemos que son las siguientes: 

I.- El arrendatario está obligado a satisfacer la 
renta en la forma y tiempo expresamente convenidos y entrega! 
la al arrendador o a quién aua derechos represente. 

En lo que conacierne a la primera obligación del
arrendatario, frente al arrendador es precisamente la de pa -
gar la renta¡ podemos decir que ea la primera y fundamental -
obligación del arrendatario y consiste básicamente en satis -
facer la renta en la forma y tiempo convenidos y a falta de -

convenio de acuerdo a lo que establezca la ley al respecto. 

El artículo 2425 Fracción I del código civil vi -
gente, dispone: El arrendatario está obligado: 

I.- "A satisfacer la renta en la forma y tiempo -
convenidos". 

Como ya hablamos en loa capítulos anteriores, la
renta en el arrendamiento, debe consistir en un precio cierto 

(69) Zamora Y Valencia Miguel Angel. Ob. Cit. P• 168. 
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A1 respecto e1 articulo 2399 del código civil en 
vigor, dice que: "La renta o precio del arrendamiento puede
consistir en una suma de dinero o en cua1quiera otra cosa 
equivalente, con tal que sea cierta y determinada". 

Decimos que e1 precio deberá ser cierto o verda
dero, de ta1 manera que si encontrasemos que es simulado es
taremos frente a otro contrato: ahora bién cuando hab1amoe 
que e1 precio debe ser determinado en este caao la certeza -
equivale a precisión. 

Al respecto el articulo 2399 del código civi1 P.! 
ra el Distrito Federal en vigor, nos indica éstos 2 elemen -
tos que sea cierto, que sea determinado. En e1 arrendamiento 
e1 precio cierto significa determinación desde el momento 
mismo en que se ce1ebra e1 contrato. 

Es necesario que comentemos además y respecto al 
precio, que 1a renta debe ser justa: es decir, debe haber 
una proporción entre e1 valor de1 uso o goce de la cosa-y e1 
monto de la renta, de 1o contrario existiria 1eei6n1 por en
de e1 precio en e1 arrendamiento, además de ser cierto y de
terminado, debe ser justo. 

El articulo 2429 del código civi1 en vigor nos -
indica que: "E1 arrendatario está obligado a pagar la renta

. que se venza hasta el dia que entregue 1a cosa arrendada". 

En principio, e1 arrendatario paga la renta dia
a dia, y por tanto, s61o está obligado a cubrirla, hasta e1 
dia en que entregue 1a cosa, pero puede convenirse que todo
mee que comience, se hará exigible en su totalidad, aunque-
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el arrendatario desocupe antes de aue transcurra el mee. 

Con el objeto de que se d~ cumplimiento a esta -
obligación fundamental del arrendatario de pagar el precio , 
podria regirse por lo preceptuado en el artículo 2080 del c~ 
digo civil en vigor, para determinar el día en que la renta
deba ser exigida cuando no hubiere pacto expreso al respec -
to. 

Si el arrendatario devuelve la cosa antes del 
tiempo convenido, cuando se ajuste por un sólo precio, está
obligado a pagarlo íntegro pero sí el arrendamiento se ajus
ta por períodos de tiempo, sólo está obligado a pagar loe 
periodos corridos hasta la entrega conforme lo establece el 
articulo 2463 del código civil en vi~or. 

El arrendatario no puede hacer pagos psrcialPQ , 
deberá entregar exactamente el precio convenido, ses en din~ 
ro, o la cosa eauivalente determinada. Al respecto el 
artículo 2430 del Código civil en vigor, dispone que• "Si el 
precio del arrendamiento debiera pagarse en frutos y el 
arrendatario no los entregare en el tiempo debido, eetá obl! 
gado a pagar en dinero el mayor precio que tuvieron los fru
tos dentro del tiempo convenido". 

II.- Tocante a la segunda obligación que tiene -
el arrendatario en relación con el arrendador• y que se re -
fiare a la obligación por parte del arrendatario a responder 
de loe perjuicios que la cosa arrendada sufra por su culpa o 
negligencia, la de sus familiares, sirvientes o eubarrendat~ 
rioa, previsto en el artículo 2425 Fracción II del Código c! 
vil en vigor, al respecto tenemos que el arrendatario deberá 
responder de loe perjuicios que la cosa arrendada sufra por
su culpa o negligencia, la de sus familiares, sirvientes o
subarrendatarios. 
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Esta oblieación del arrendatario consiste en res

ponder de loe da1los y 9erjuicios que por su culpa se causen -
en la cosa arrendada, o bien, de aquellos perjuicios que se -
originen por culpa de sus sirvientes, parientes o demás pers~ 
nas que habiten o visiten la cosa arrendada, 

Para regular esta obligación del arrendatario se 
aplican las reglas y principios clásicos de la teoría de la -
culpa, ·o sea, de la responsabilidad subjetiva. Hay una presua 
ción de culpa en todo daño causado a la cosa por el arrendat! 
rio o sus familiares. Como en toda obligación de custodiar y 
conservar la cosa ajena, el arrendatario debe responder de 
sus actos dolosos. 

Aún cuando el código reglamenta como obligación -
4iferente la responsabilidad del arrendatario por incendio 
debemos considerar que es una consecuencia de la obligación
de conservar y custodiar la cosa y la de responder de los da
ños causados, por su culpa, como lo estatuyen los artículos -
2435 y 2439 ambos del código civil en vigor. 

III.- Referente a la tercera obligación, que la
ley prevea le corresnonde cumplir al arrendatario y la cual -
ea la de servirse de la cosa solamente para el uso convenido
º conforme a la naturaleza y destino de ella, se encuentra 
reglamentada por el artículo 2425 Fracción III del código ci
vil en vigor; así tenemos que el arrendatario que cambie de -
destino la localidad arrendada; deberá tomar sus providencias 
al respecto y así lo indica el artículo 2440 del código civil 

.en vigor: "El arrendatario que va a establecer en la f'inoa -
arrendada una industria peligrosa, tiene obligación de asegu
rar dicha cosa arrendada contra el riesgo probable que origi
ne el ejercicio de esa industria. 11 
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El artículo 2441 del código civil para el Distri 

to Federal en vigor, indica que: "El arrendatario no puede -
sin consentimiento expreso del arrendador, variar la forma -
de la cosa arrendada, y si lo hace debe, cuando la devuelva, 
restablecerla al estado en que la reciba, siendo, además re~ 
pensable de los daños y perjuicios". 

Asimismo el artículo 2468 del código civil en vi 
gor, dispone: "La pérdida o deterioro de la cosa alquilada -
se presume siempre a cargo del arrendatario, a menos que él
pruebe que sobrevino sin culpa suya". 

También tenemos que el artículo 2469 del código
civil en vigor, nos indica: "Aún cuando la pérdida o deteri_!! 
ro sobrevengan por caso fortuito, serán a cargo del arrenda
tario, si éste usó la coea dada en arrendamiento de un modo
no conforme con el contrato y sin cuyo uso no habría sobrev~ 
nido el caso fortuito". 

Conscerniente a ésta tercera obligación que debe 
cumulir el arrendatario frente al arrendador, nodemos menci.!! 
nar que el arrendador puede exigir judicialmente la resci -
sión del contrato de arrendamiento, con apoyo en lo precep -
tuado por el articulo 2489 Fracción II del código civil en -
vigor. 

Cuando el arrendatario decidiera cambiar el uso
de la localidad dada en arrendamiento; tratándose por ejem -
plo de que se convirtiera en local comercial o industria la
coea dada ea arrendamiento la cual se le rento a dicho arre~ 
datario como casa-habitación, es obvio que deberá reeponder
de los dafioe y perjuicios caueadoe por usar la localidad pa
ra uso distinto al expreeamente convenido1 toda vez que el -
arrendatario tendría obligación de aeegurarse contra cual -
quier rieego probable. 



CAPITULO IV 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMO 
CONTROVERSIA. 

A) JUZGADOS COMPETENTES. 

B) TRAMU'ACION DE CONTROVERSIAS. 

C) SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 
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EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CO!l!O CONTROVERSIA. 

En relación a lo que concierne a las controver -
Bias que ee suscitan entre las partee que conforman el con -
trato de arrendamiento; tenemos que debido al número de con
flictos relacionados con el arrendamiento, se crean los Juz
gados del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal 
con el fin de ventilar favorablemente y con la prontitud que 
la ley exige dichos conflictos, con el objeto de crear una -
equidad en el contrato de arrendamiento. 

A) JU?.GADOS COMP~TENTES. 

Para la substanciación de las controversias judi 
cialee sobro arrendamiento de bienes inmuebles, el artículo
segundo transitorio del Titulo Segundo del decreto de fecha-
29 de diciembre de 1984, publicado en el Diario Oficial de -
la Federación, el día 7 de Febrero de 1985, previó la crea -
ci6n de loe Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario, que se -
especialicen en dicha materia y a lo que, los juzgados civi
les deberían tomar para eu continuación los expedientes de -
loe juicios que versen sobre controversias de arrendamiento
de inmuebles en que aún no se hubieren desahogado las prue -
bae ofrecidas, reformándose por este decreto los artículos -
2, 16, 45, 49, 53 y 97 y ee adicionaron, loe artículos 60-A, 
60-B, 60-C, 60-D, 60-E y 60-F, de la Ley Orgánica de los Tri 
bunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal• a 
fin de hacer patente su creación y seHalarles su competen -
cia, además de estructurar la parte orgánica de los juzgados 
del arrendamiento inmobiliario, en la que se introduj6 una -
figura nueva los conciliadores, que necesitan reunir los mi~ 
mos requisitos que los secretarios de acuerdos de loe juzga
dos civiles y cuya denominación ·indica sus funciones. 

La creación de los Juzgados del Arrendamiento I!! 
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mobiliario,· la realizd el Tribunal Superior de Justicia del -
Distrito Federal, en acuerdo plenario de fecha 20 de febrero
de 1985, publicado en el Boletín Judicial loe días 21, 22 y 
25 del mismo mee y afio, al transformar 15 de los juzgados ci
viles en los de Arrendamiento Inmobiliario, de tal manera que 
loa Juzgados Civiles l, 4, 8, 10, 11, 12, 18, 20, 23, 26, 28, 
29, 34, 36 y 37, a partir de 6sta conversidn dejarían de fun
cionar como tales y conocerían de todos los asuntos o contro
versias relativos al arrendamiento de inmuebles, con la deno
minacidn de "Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario"; los 
juzgados civiles se convirtieron en l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, -
9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del arrendamiento inmobiliario re~ 
psctivamsnte. 

Así pu6s con fecha 26 de Febrero de 1985, empeza
ron a funcionar 15 Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario 
con juriadiccidn en el Distrito Federal y con sede en los 
edifioios ubicados en Doctor Navarro y Claudio Bernard, Colo
nia Doctores de 6eta Ciudad, numerados progresivamente del 
Primero al D'cimo Quinto, fungiendo como conciliador los pro
pios Secretarios de Acuerdos, basta en tanto se designasen 
aqu'1los. 

Por acuerdo plenario del Tribunal Superior de Ju~ 
ticia, como complemento de lo anterior, y haciendo en su pun
to octavo, snf4tica aclarecidn de que procedió en la forma 
mila equitativa posible, hizo la rediatribucidn da loe expe -
diente• de los juicios civiles que as substanciaban en loa 
~usgadoa que as oonvirtiercn en del Arrendamiento Inmobilia -
rio. 

Las rsf ormaa de loa artículos de la Ley Org4nica
ds loa Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 
•ederal, son a manera general, las siguientes: 
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· Art:[culo 2.- "La facultad a que se refiere el -

articulo anterior se ejerce: 

I.-
II.- Por loe Jueces del arrendamiento inmobilia -
rio. 

III a X.-

Articulo 16.- "Loe jueces de lo Civil, de lo Pa
miliar, del Arrendamiento Inmobiliario, Penales y los de Paz 
del Distrito Pederal serán nombrados por el Tribunal Superi
or de Justicia en acuerdo del Pleno". 

Articulo 45.- "Las salas civiles, en loe asuntos 
de loe Juzgados de su adscripción conocerán: 

I a III.-
IV.- De loe caeos de responsabilidad civil y de 

loe recursos de apelación contra las resoluciones dictadas 
por loe Jueces del arrendamiento inmobiliario. 

Articulo 49.- •son jueces de primera instancia ••• 

I a V.- ••• 
VI.- Loe jueoee del arrendamiento inmobiliario. 

VII a IX.-

Articulo 53.- "Loe jueces de lo civil conocerán 

I a VIII.- ••• 
IX.- Se exceptda de su competencia todos loe asun

tos o controversias relativos al arrendamiento de inmuebles 
corresponde a loe jueces del arrendamiento inmobiliario". 

Articulo 97.- "Loe jueces de Paz del Distrito P,! 
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deral , en materia Civil, conocerán: 

I.- ••• a excepción de loe interdictos y loe -
asuntos oompetencia de los jueces de lo Familiar y de los r! 
eervadoe a loe jueces del Arrendamiento Inmobiliario. 

II a III.- ••• " 

Artículo 60-A.- "En el distrito Federal habrá el 
número de juzgados del arrendamiento inmobiliario que el Tri 
bunal Pleno considere necesario para que la administración -
de justicia sea expédita". 

Artículo 60-B .- "Los jueces del arrendamiento -
inmobiliario contarán con el personal a que se refiere el -
artículo 61 de la presente ley. Además contarán con el núme
ro de conciliadores que el pleno del Tribunal Superior oonsi 
dere necesario para el eficaz desempeño de sus funciones". 

Articulo 60-C.- "Para ser juez del arrendamiento 
inmobiliario se exijen los mismos requisitos que el artículo 
52 requiere para los jueces de lo civil, y serán nombrados -
de la misma manera que éstos". 

Artículo 60-D.- "Loe jueces del arrendamiento i_!2 
mobiliario conocerán de todas laa controversias que se eusci 
ten en materia de arrendamiento de inmuebles destinadoe a 
habitación, comercio, industrie o cualquier otro uso, giro o 
destino permitido por la ley". 

Artículo 60-E.- "Loe eecreterioe de acuerdos de -
loa jusgadoe del arrendBlliento inmobiliario deberán reunir -
loe miemoe requisitos que la ley eei!ala a loe secretarioe de 
loe juzgado• civilee, serán nombrados de la misma manera y -
tendrán en lo conducente, iguales atribuciones que 'atoe. 



89 
Articulo 60-P.- "Loe Conciliadores da loa juzg!: 

dos del arrendamiento inmobiliario deberán reunir loa aia 
moe requisitos que la ley sefiala a los secretarios da loe 
juzgados de lo civil y serán nombrados de la misma manara 
que 'etoe. Da acuerdo con este articulo, son atribuciones 
da loe Conciliadores: 

I.- Estar presentes en la audiencia de concili!: 
ci6n, escuchar las pretensiones de las partee y procurar su 
avenencia. 

II.- Dar cuenta de inmediato al titular del jUZS! 
do de su aprobación, an caso de qua proceda y diariamente i~ 
formar al juez los resultados logrados en las audiencias de
conciliaoi6n qua ea le encomiendan. 

III.- Las demás que loe jueces y 6eta ley lea ene~ 
mienda. (70) 

Por decreto del 24 de diciembre da 1986, public!: 
do en al diario oficial de la federacidn, el día 12 da Enero 
de 1987 ae ampliaron las atribuciones da loe conciliadores -
adicionándose las Praccionaa III 7 IV, quedando como sigue: 

III.- Autorizar las diligencias an que intervengan 

IV.- sustituir al secretario de acuerdo• en eua -
faltas temporales. 

v.- Las dem4s que loe jueces y aeta ley las ano~ 
mienda. 

(7o)"i,;i"o;g6;d~~·4; loa Tribunales de Justicia del Puero co 
adD del Distrito Pedaral. Editorial Porrda, s. A. •6zico 
1994· P• 269. 
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· De esta última reforma, los conciliadores en va

rios juzgados del arrendamiento inmobiliario hicieron las V! 
cea de un segundo secretario, auxiliando al secretario de -
acuerdos, en la celebración de audiencias de desahogo de 
pruebas, acordar promociones, etcetéra, así también se les -
ha facultado para realizar notificaciones. 

Las reformas y adiciones anteriormente expuestas 
hicieron patente la creación de los Juzgados de Arrendamien
to Inmobiliario, marcando su competencia y su estructura. 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito P! 
deral por acuerdo del Pleno tomado el día 6 de abril de 1987, 
publicado en el Boletín Judicial los dias 8, 10 y 12 de 
abril de 1987, se· acordó que loa 15 Juzgados de Arrendamien
to in.~obiliario se dividirían en dos para totalizar 30, que
dando las primeras secretarias con el nWnero original del 
Juzgado o ae~ del lo. al 150. y las segundas secretarias se 
numeraran del 160. al 300. por orden de 1oa Juzgados actua
les, o sea que la segunda secretaria del Juzgado lo. lo era 
el Juzgado 160. y así aucesiva111ente. 

A la fecha los Juzgados del Arrendamiento Inmob! 
liario, al igual que todos loa Juzgados de primera instancia 
del Tribunal Superior da Justicia del Distrito Paderal, tra
ba~an oon dos secretarias, la Secretaria "A" y la secretaria 
WB• • 

Aaimiamo, por el decreto del 24 da diciembre de-
1986, publicado en el Diario Oficial de la Pedaraci6n, el 
dia 12 de e110ro de 1987, se reforma·el articulo 216 de la 

Ley Or~ca de los Trib1111Bl•a de Justicia del Puaro Comdn 
del Distrito Pederal, creando la Oficina Central de Conai~ 
cionea, CQ1'& función ea la da recibir las diligencia• preli
minares de consignación, que se promuevan ante este Tribunal. 
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Por lo que por a uerdo del pleno tomado el día 6 

de abril de 1987 publicado e el boletín judicial los días -
8. 10 y 12 de abril de 1987, se acordó que esta oficina rec! 
biria certificados de dep6si o de las 7:00 a las 19:00 horas 
de lunes a viernes y la entr 
9:00 a las 14:00 horas de lu 

de certificados seria de las 
a viernes. 

La creación de e oficina vino a descargar de 
trabajo a los Juzgados del A rendamiento Inmobiliario, ya -
que gran parte del trabajo q,e tenían ástoe eran diligencias 
preliminares de consignación de rentas. 

Asimismo por acuJ-do plenario de fecha 24 de 
abril de 1989 se acordó que nheve Juzgados de lo Civil y Uno
de lo Concursal cambiarían de jurisdicción por materia. con -
el fin de incrementar los 30 uzgados de Arrendamiento Inmob! 
liario. para totalizar el nrun ro de cuarenta; por lo que los
Juzgados Civiles 20. • 320 , 5o , 360 , 130 , 390 , 4lo • 
240 y 470 se transformaron n Juzgados )lo, 320. 330, 
340, 350, 360, 370, 390 y 4 o, dsl arrendamiento inmobili,! 
rio respectivamente, y el Ju gado 20. Concursal, pasó a ser 
el Juzgado 380 del Arrendam ento Inmobiliario, por lo que -
se ordenó adem4s que a partir del 2 de Mayo de 1989, la Ofi -
cialia de Partea Comdn del Tr bunal Superior de Justicia del
Puero Comdn del Distrito Ped ral, debería turnar exclusiva -
mente a loa Juzgados del Arre damiento Inmobiliario de nueva
craaoi6n todoa los asuntos nu vos, hasta igualar le carga de 
trabajo. 

Así tenemos que p r acuerdo plenario en la seaión 
aecreta celebrada el 7 de •ar o de 1994, •• acordó la conver
sión de 10 Juzgado• del Arren amiento Inmobiliario y Un Civil 
de Inmatrioulaci6n Judicial, n Juzgado• Civil••• ello dada 
la carga.de trabajo que actua mente impera en los referidos -
Juzgado• CiYiles. 
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Por lo que a partir del día lo, de abril de 

1994, en el Distrito Federal, existen 30 Juzgados en materia 
del Arrendamiento Inmobiliario, 

Loe Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario que -
se convirtieron en Juzgados Civiles fueron el Juzgado 2o, -
5o, l3o, l5o, 160, l7o, l9o, 220, 3lo y 240. 

B) TRAIUTACION DE CONTROVERSIAS, 

Hemos hablado en el inciso que antecede que las
controvereiae relativas al arrendamiento, se tramitarán ez -
cluaivamente ante los Juzgados del Arrendamiento Inmobilia -
rio en el Distrito Federal. 

Ahora bi~n, respecto a algunos de loe juicios 
que ee tramitan ante loa Juzgados referidos, tenemos loe Bi 
guientes1 

- Terminación de Contrato, 

- Reeoieidn de Contrato. 

La anterior claeificación·procede tratándose de
localea comercialea, en virtud de lae reformaa al Cddigc de 
Procedimientos Civilee las cualaa fueren publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 da Julio y 23 de Sep -
tiembre de 1993. 

Bl Juicio de reecieidn de contrato, se promueva
generalaente por falta de pago de 2.0 lllile mensualidad•• que 
adeude el arrendatario al arrendador; eata claae da juicios
que ea treaita actualmente auatit117e al Juicio Espacial de -
Deaahuoio, el cual dejd de tener aplicación por haberaa der_!! 
gado loa artículos 489 a 499 del Código de Procedimientos 
Oivilea. 
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·Dentro del juicio· de rescisión de contrato, la -

parte actora podrá solicitar al Juez que la demandada acred! 
te con los recibos de renta o escritos de contestación debi
damente sellados, que se encuentra al corriente en el pago -
de las rentas pactadas, y no haciéndolo se embargarán bienes 
de su propiedad suficientes para cubrir las rentas adeudadas 
como lo establece el artículo 962 del invocado código adjet! 
vo. 

Para el caso de que alguna de las partes recurri! 
ra en apelación a algdn auto durante el procedimiento por e.! 
timar que le causa agravios, el Juez le admitirá dicha apel_!! 
ción si procede y se reservará su tramitación•para que se 
rsalize en eu caso conjuntamente con la tramitación de la 
apelación que se formule en el caso de que el mismo litigan
te apele a la sentencia definitiva y de no ser así se enten
derán consentidas las resoluciones y autos que hubieren sido 
apelados durante dicho procedimiento. 

En loa procedimientos en materia de arrendamien
to no procede la apelación extraordinaria, como lo praviene
el articulo 965 Fracción II del código procesal en cuestión, 
en vigor. 

Excepcionalmente tambi6n se puede promover la 
raeciaión del contrato por incumplimiento a alguna de lea 
cláueulae del mismo, como pueden ser: 

- uso distinto al convenido, 

- el hecho de que el arrendatario, ain consenti
miento expreso del arrendador vari' la forma de la localidad 
arren4ada, etcet•ra; lo anterior tiene su fundamento en lo -
establecido por los artículos 957 al 968 del código de proc! 
dimientoe civiles en vigor, comprendidoe dentro del Titulo -
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A fin de preparar el juicio de terminaci6n de 
contrato, tratándose de juicios por tiempo indeterminado se 
puede promover en v!a de Jurisdicci6n Voluntaria, con apoyo
en los artículos 893 al 899 del código de procedimientos 
civiles en vigor, promoviendo dicha jurisdicci6n voluntaria
ante los Juzgados de arrendamiento inmobiliario, con el obj! 
to de dar a conocer al arrendatario, con 15 d!as de anticip~ 
ción, si el predio es urbano y con un ano sí es r11stico, la 
voluntad del arrendador de dar por terminado el contrato, 
ello con fundamento en el articulo 2478 del código civil en
vigor, 

Dichas diligencias de jurisdicción, comprende t~ 
dos loe actos en que por disposición de la ley o por solici
tud de los interesados se requiera la intervenci6n del Juez, 
sin que eetf promovida ni se promueva cueeti6n alguna entre
partes determinadas, 

Bn el caso previsto en el articulo 898 del C6digo 
de Procedimientoe·Civilee en vigor, cuando fuese el promoven
te de las diligencias de jurisdicción voluntaria el que apel~ 
ra ser4 admitida dicha apelaci6n en ambos efectos; pero cuan
do apele aqufl a quien se ha notificado dichas diligencias 
sólo ser4 admitida la apelaci6n en el efecto devolutivo, 

Tambi6n se pueden promover ante loe mismos Juzga
dos de arrendamiento inmobiliario0 Medios Preparatorios a 
Juicio de Terminaci6n de Contrato, cuando el arrendador car•! 
ca del documento baae de la acción, -es decir, del oontrato de 
arrendamiento por escrito, con apoyo en lo preceptuado por 
los artículos 193 al 200 del código de procedimientos civiies 
en vigor, 
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Ahora bién, al pedirse la diligencia preparatoria 

debe expresarse el motivo por el que se solicita y el litigio 
que se trata de seguir; el Juez puede disponer lo que orea 
conveniente para seraiorarse de la personalidad del que soli
cita la diligencia preparatoria o de la urgencia de examinar
a loe testigos, tratándose de personas de edad avanzada o de
pereonas que se hallen en peligro de perder la vida o próxi -
moa a ausentarse, con apoyo en loa artículos 193 Fracción VII 
y 195 del código de procedimientos civiles en vigor. 

Son competentes también loe Juzgados de Arrenda -
miento Inmobiliario, para conocer del Juicio de pago de Pesos 
cuando el adeudo se derive de una relaci6n contractual ; ya -
sea que ee trate de un local comercial, éste juicio se trami
tará en la Vía de· Controversia de Arrendamiento, juicio que -
se tramita en contra del Piador, por las obligaciones contrai 
daa por su fiado. 

En este tipo de juicios son documentos base de la 
acción el contrato de arrendamiento, los recibos adeudados 
así como también la sentencia ya sea de rescisi6n de contrato 
(Juicio actual) o·bién Juicio Especial de Desahucio (Juicio -
que actualmente se encuentra derogado tratándose de looales -
comerciales; haciendo la aclaración que éste Juicio especial
ds desahucio sigue vigente tratándose de casas habitación. 

A continuación pasamos a desglosar el procedimi-
ento que se sigue en las controversias que versen sobre el
arrendamiento inmobiliario dnicamente de local comercial. 

Como lo establece el articulo 956 del c6digo de 
procedimientos civiles vigente, el actor debe exhibir con eu
demanda el contrato de arrendamiento correspondiente, de exi.! 
tir 6ste por escrito, así como las pruebas que pretenda ren -
dir durante el juicio, exhibiendo los documentos que tenga en 
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su poder y que considere que con ello prueba sus acciones y 
pretensiones, 

Una vez admitida la demanda con loe documentos y 
copias requeridas se correrá traslado de ella a la parte de
mandada, sei'!alando el Juez fecha para la celebraci6n de la
audiencia de ley, en el auto admisorio; la cual deberá fija~ 
se entre los 25 y 35 días posteriores a la techa del auto de 
admiei6n de la demanda, 

Ahora bién, la demandada al contestar la demanda 
en el término de 5 días, puede promover la reconvención, la
cual desde luego deberá contestar el actor en un término de-
5 días, 

Tanto en el escrito inicial de demanda como en la 
contestación de la misma, así como en la reconvenci6n y con -
teataci6n a ésta dltima, las partee deben ofrecer sus pruebas, 

Encontrándonos en el caso de la demandada que si 
carece de alguna prueba documental puede exhibir el escrito-
sellado mediante el cual h&.J"a solicitado loa documentos que
no tuviere en BU poder en loe términos de loa artículos 96 y 
97 de dicho código procesal civil, en·el que el Juez delco
nocilliento puede requerir a la autoridad respectiva para que 
remita loa documentos de que se trate o bién indique la imJI! 
eibilida4 que tenga para ello. 

Una vez contestada la.demanda y en su caso lar! 
oonYenci6n o transcurridos loe plazos para ello, el Juez ad
mitirá la• prueba• ofrecidas contor11e a derecho fijando la -
to~ de prepareci6n de las mismas para que ae desahoguen en 
la audiencia de ley, esto tiene BU fundamento en lo eetable
cido por el articulo 959 del código procesal civil en Yigor. 
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·La preparación de·lae pruebas admitidas quedará

ª cargo de las partes por lo que deberán presentar a su• te.! 
tigoe, peritos y demás pruebas que lee hayan sido admitidas-· 
y e6lo en caso de que demuestren la imposibilidad de prepar
ar directamente el desahogo de alguna de ellas el Juez en -
auxilio de la oferente deberá expedir loe oficios y citaci~ 
nea y realizar el nombramiento de peritos, poniendo a dispo
sici6n de la parte oferente loe oficios y citaciones respec
tivas para que las prepare y se desahoguen como antes se di
jo, en la audiencia de ley. 

Si llamado un testigo, perito o habiendo solici
tado un documento que hayan sido admitidos como prueba no se 
dellahogan &etaa en la audiencia de ley, éstas se declararán
deeiertae por causa imputable al oferente. 

Con respecto a la audiencia de ley de que veni -
moa hablando, el Juez deberá estar presente durante la misma 
y exhortará a las partee a concluir el litigio mediante una
amigable composici6n; de no lograrse ésta se pasará entonces 
al desahogo de laa pruebas admitidas y que es encuentren 
preparadas ; por lo que la audiencia no ee suspenderá ni dif,! 
rirá en ningdn caso por falta de preparaoi6n o desahogo de -
las pruebaa admitidas; a continuaci6n·los litigante• alega -
rán lo que a eu derecho convenga y el Juez dictara de inme 
diato la resoluci6n correspondiente. 

Tratándose de controversiaa de arrendamiento pa
ra casa habitaci6n celebradaa hasta antes del 19 de Octubre
de 1993, el procedimiento a seguir ea el que existía haata -
antes de laa reformas que ee comentaron anteriormente; e• d! 
cir ae aigue el procedimiento ordinario de controversias de 
arrendaaiento inmobiliario de fincaa urbaaaa destinada• a la 
habitaci6n regido por el Título D&cimo Sexto de loa artículos 
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957 a1 966 del código de procedimientos civi1ea anterior, 
o sea: escrito inicial de demanda, contestación de la miema
en e1 tArmino de 5 días, Audiencia previa y de conciliaci6n
en la que ei no existe conciliación se depurará el procedí -
miento y se abrirá el juicio a prueba por el término de 10 -
diae comunes y fatales para ambas partes y para el ofreci -
miento, admisión, preparación y desahogo de las pruebas se 
seguirán 1ae reglas establecidas para el Juicio Ordinario 
Civil. 

En el caso de inmuebles que se encuentren arren
dados con fecha posterior al 19 de Octubre de 1993: o que su 
construcción sea nueva y el aviso de terminación de la cons
trucción sea posterior al 19 de Octubre de 1993, se regirán
por e1 procedimiento señalado para loe locales destinados a 
ooaeroio, ee decir el procedimiento nuevo, e1 cual quedo de
tallado con antelación. 

C) SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

Las controversias en materia de arrendamiento 
que se ventilen en loe Juzgados de Arrendamiento Inmobilia 
rio, pueden solucionarse por: 

Sentencia Definitiva, 

- Convenio, 

Desistimiento, ya sea por haber•• desistido de 
la acción, de la instancia o de la demanda en tArminos de 1o 
estab1eoido por e1 articulo 34 del código de procedimientos
oi vi1ee vigente. 

- Caducidad, esto ea cuando se dejare de promover 
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por más de ·180 días hábiles contados a partir de la notifio! 
ci6n da la áltima daterminaci6n judicial, en base a lo pre -
oeptuado por el articulo 137 Bis, párrafo primero del c6digo 
procesal civil vigente. 

Por lo que hace a la sentencia definitiva, ea la 
consecuencia de haberse agotado el procedimiento en que cada 
una de las partee desahogo todas las pruebas ofrecidas y ad
mi tidae para acreditar ya sea su acci6n sí ee trata de la 
par1;e actora; o eue defensas y excepciones tratándose de la
par1;e demandada. 

Bn este caso embae partee tienen derecho a apelar 
la sentencia definitiva de primera instancia si consideran 
que •eta le causa algán agravio y aán más si la misma ea 
ooni'irmada por el Superior Jerarquico, tiene el derecho de 
promover amparo directo; siendo •eta la áltima instancia 
que pueden hacer valer loa litigantes. 

Ahora bi6n, por lo que respecta al convenio lae
partee pueden celebrarlo ante la autoridad judicial debida -
mente ratificado y el juez podrá aprobar el convenio siempre 
7 cuando 4ate no contenga cláusula contraria• a la moral, al 
derecho 7 a lea buenas costumbres 7 al aprobarlo lo elevará
ª la categoría de cosa juzgada, teniendo efectos de eenten -
cia ejecutoriada. 

Haciendo la aclaraci6n de que en caso de que al
guna de lee par1;ee incumpla a laa·o14usulaa del convenio el
Jues para hacer cumplir aue determinaciones puede emplear 
cual.quiera de loa medica de apremio a que se refiere el 
ar1;iculo 73 del c6digo de procedimientoa civiles en vigor 
como aoni 

a.- Multa, 
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b.- Arresto, 

c.- Auxilio de la fuerza pública y la fractura -
de cerraduras. 

Desde luego previas las notificaciones legales -
oorrespondientes. 

Por lo que hace al desistimiento, plasmado en el 
articulo 34 del código procesal civil en vigor, se lleva a -
cabo porque la parte demandada pago lea rentaa adeudada• o -
se comprometió e desocupar en determinado plazo ante su con
traria, y en estos casoa el arrendador aer' quien se desista 
ye sea de le instancia o bi6n de le acción. 

Hablemos de la caducidad, plasmada en el 
articulo 137 Bis del código procesal civil en vigor, la 
cual procede ya sea de oficio o a petición de parte interes~ 
da; siempre y cuando hayan transcurrido lao diea sin que ni!! 
guna de la• partee hB;Ja impulsado el procedimiento, deepu6s
de la ~lt:lma determinación judicial. 



CAPITULO V 

LAS REPORMAS DE 1993 AL CODIGO CIVIL Y 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN -
MATERIA DE ARRBRDAMIENTO INMOBILIARIO. 

A) RBF'OR'MAS AL CODIGO CIVIL. 

B) REPORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. 
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Las reformas tanto al Código Civil para el Distr! 

to Federal en materia coml1n y para toda la República en mate
ria Federal como al Código de Procedimientos Civiles del Dis
trito Federal, fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación loe diae 21 de Julio y 23 de Septiembre de 1993. 

La publicación del 23 da Septiembre de 1993, tuvo 
como finalidad la de modificar los articuloe transitorios del 
diverso por el que se reforman el código civil y el código de 
procedimientos civiles ambos del Distrito Federal, publicado• 
en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de Julio de -
1993, para quedar como ee señala: 

PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en el pre
sente decreto entrarán en vigor el 19 de Octubre de 1998, sa! 
vo lo dispuesto por los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Las disposiciones del presente decreto
ee aplicarán a partir del 19 de Octubre de 1993, 11nicamente -
cuando ee trate de inmuebles que1 

I.- No ee encuentren arrendados al 19 de Octubre-
de 1993; 

II.- Se encuentren arrendados al 19 de Octubre de-
1993, siempre que sean para uso distinto del habitacional, o 

III.- Su construcción sea nueva, siempre que el av! 
eo de terminación sea posterior al 19 de Octubre de 1993. 

TERCERO.- Loe juicios y procedimientos judiciales 
y administrativos actualmente en trámite, aei como loa que se 
inicien antes del 19 de octubre de 1998 derivado• de contra 
toe de arrendamiento de inmuebles para habitación y sus pr6 -
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rrogaa que no se encuentren en loe supuestos eeteblecidoa en 
el tra sitorio anterior, se regirán hasta su conclusión, por 
las ditposiciones del código de procedimientos civiles pera
el Die rito Pederel, vigente con anterioridad el 19 de Octu
bre de 1993. 

El Transitorio del decreto de 23 de Septiembre -
de 1993 textualmente dice: UNICO.- El presente decreto entr~ 
r' en ~igor el 19 de Octubre de 1993. 

form 
2412 
2478; 

A) REFORMAS AL CODIGO CIVIL, 

Aei tenemos que respecto al código civil ee re -
on loa articules 2398, en su segundo p'rrafo; 2406; 
racción I; 2447; 2448; 2448-B; 2448-C; 2448-J; 2448-K; 
2484; 2487; 2489 Fracción I y 2490; se adicionaron el-

artio lo 2489 con lea fracciones IV y V; y se derogaron los
artic loa 2407; 2448-D; en su segundo párrafo; 2448-I : -
2448-~; 2449; 2450; 2451; 2452; 2453; 2485; 2486; 2488;2491; 
2494 y 3042 en su último párrafo todos del código civil. 

Por lo que entremos al estudio y análisis de ca
da o de loa artículos en cuestión. 

Articulo 2398.- encontramoa la reforma en el se
gund párrafo, que textualmente dice: "El arrendamiento no -

exceder de diez al'loa para lea fincaa deatinadaa a habi 
taci n y da veinte aftoa para lea fincas destinada• al comer
cio a la industria" , 

Del análisis del articulo que se comenta, tene -
moa ue lo que se reformó ea el t'rmino de 20 al'loa para fin
cae destinad•• al comercio o a la induetria, en relación con 
el rtioulo 2398 del código civil anterior a lae reformas, 
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Artículo 2406, se reformó quedando textualmente

así: "El contrato de arrendamiento debe otorgarse por eser! 
to. La falta de esta fol'lllalidad se imputará al arrendador". 

El análisis de este artículo sei'lala que todo CO,!! 

trato de arrendamiento debe ser por escrito, 7 ei no se cua
pliere este requisito es imputable al arrendador, en este C.!! 
so no importa el monto de la renta. 

Artículo 2407, se derogó por tener ínti11111 rela -
ci6n con el artículo 2406 del código civil; toda vez ~ue el
artículo 2407 del código civil hasta antes de las reformas -
de 21 de Julio de 1993, nos indicaba que en caso de ~ue el -
predio fuere rdstico y la renta pasare de cinco mil pesos 
anuales, el contrato se otorgaría en escritura pdblica. 

Artículo 2412, nos indica que el arrendador est' 
obligado, aunque no ~a pacto expresos 

I.- "A entregar al arrendatario la finca arrend.! 
da, con todas sus pertenencias y en estado de servir para el 
uso convenido; y si no hubo convenio expreso, para aqu•l a -
que por su misma naturaleza estuviere cestinada; así como en 
condicione• que ofrezcan al arrendatario la hieiene y segur! 
dad del inmueble•. 

Bn este presente artículo la reforma que se hizo 
fu' en su ~raoci6n I, indicando acerca de las obligaciones -
del arrendador, que por ley le corresponden 7a que de darse

. efeotiiraaente este supuesto se mejoraría la vivienda dada en 
arrendamiento, de tal modo que fuese digna para el arrendat.!! 
rio. 

Artículo 2447.- "En·los arrendamientos que han -



104 
durado más de cinco affos y cuando el arrendatario ha hecho -
mejoras de importancia en la fines arrendada, tiene este de
recho ei está al corriente en el pago de la renta, a que, en 
igualdad de condiciones, en caso de venta ses preferido en -
loe términos del articulo 2448-J del c6digo civil". 

Ahora bién, la reforma que encontramos en el pr~ 
eente articulo, es la que corresponde que en caso de vente -
el arrendatario pueda ejercitar eu derecho de preferencia 
conforme lo establece la ley. 

Articulo 2448, dice : "Las disposiciones conten,! 
dse en loe artículos 2448-A, 2448-B, 2448-G y 2448-H son de 
orden público e interés social, por tanto son irrenunciables 
y en consecuencia cualquier estipulación en contrario se te~ 
drá por no puesta". 

Analizando este articulo, encontramos aceres de
la reforma que ee di6 en el mismo, indicándonos expresamente 
cuáles son loe artículos de orden público e interés social. 

Artículo 2448-B, nos señala: "El arrendador que
no haga lee obras que ordene la autoridad correspondiente c~ 
mo necesarias para que una localidad sea habitable, higiéni
ca y segura es responsable de los daffoe y perjuicios que loe 
inquilinos sufran. por esa causa". 

La reforma que encontramos en el presente articulo 
ee refiere de las obras a la localidad arrendada ordenadas -

.al arrendador, por la autoridad en general, ya que no sólo -
las autoridades sanitarias pueden ordenar las obres necees -
riae; también esta reforma ee refiere a la seguridad que de
be brindar el inmueble. 

Artículo 2448-C, nos indica: "La duración mínima-
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de todo contrato de arrendamiento de fincas urbanas destina -
dae a la habitación será de un año forzoso para arrendador y 
arrendatario, salvo convenio en contrario". 

Del análisis de éste artículo encontramos que el1 
mina las prórrogas a voluntad del arrendatario, básicamente -
en ello consiste su reforma. Amén de que ae pueda otorgar el
arrendamiento en un plazo menor a un año. 

Artículo 2448-D, este artículo se derogó en vir -
tud de tener relación con el artículo 2448-C, toda vez que ae 
deroga el hecho de que el contrato de arrendamiento sea pro-
rrogable. 

Artículo 2448-I .- este artículo se derog6, toda
vez que desaparece el hecho de que se prorrogue el contrato : 
amén de que actualmente ye no opera el derecho del tanto toda 
vez que ea substituido nor el derecho de preferencia. 

Artículo 2448-J, tenemos que en éste artículo ae
reformo y en lo conducente nos indica, el hecho de que el pr~ 
pietario del inmueble arrendado, decidiese enajenarlo, el 
arrendatario o arrendatarios, tendrán derecho a ser preferi -
doe a cualquier tercero; en caao de que el propietario quiei~ 
ra vender el inmueble deberá dar.aviso por escrito al arrend! 
tario, precisando tanto precio, términos, condiciones, como -
modalidades de la compra-venta. El arrendatario o errendate -
rios cuentan con 15 días para dar aviso por escrito al arren
dador de au voluntad de ejercer el derecho de preferencia, 
aa! como deberán exhibir las cantidades exigibles al momento
de aceptar la oferta. 

Si el arrendador cambiase cualquiera de los térm! 
noa de la oferta inicial, deberá dar un nuevo aviso por asar! 
to al arrendatario quien a su vez cuenta con un nuevo plazo -
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de 15 días; sí el cambio, es por lo que respecta al precio , 
entonces sí procederá ese "nuevo aviso", pero sólo cuando el 
incremento o decremento fuere más de un diez porciento. 

Si fuesen bienes relativos al régimen de propie
dad en condominio se aplicará la ley de la materia. 

En caso de que se realizare compra-venta, contl'!. 
viniendo lo que dispone este artículo; podrá el arrendatario 
demandar daHos y perjuicios y la indemnización por estos oo~ 
ceptos no pueden ser menores de un 5~ de las rentas pagadae 
por el arrendatario en los últimos doce meses. 

La acción que tiene el arrendatario de demandar
daños y perjuicios prescribe 60 días despu6s de que ten¡¡:a c~ 
nocimiento el arrendatario de la realización de la compra-ve~ 
ta. 

En el caso de que el arrendatario omitiese dar -
por escrito al arrendador su voluntad de ejercer el derecho
de preferencia en t6rminos de 15 días, se tendrá por preclui 
do su derecho. 

Tocante al análisis del artículo en cueetión nos 
encontramos el hecho de la cuestión relativa a la reeporwab! 
lidad de loe notarios se anula; amen de que ya no ezi•te el 
dereoho del tanto; ya que es substituido por un derecho de 
preferencia. As! tambi6n la prescripción a la acción de da 
Hoe y perjuicios era a loe seis meees, ello haeta antes de -

.lae reformae en estudio. 

Articulo 2448-K, el preeente articulo se reformó 
y quedo como aigue1 "Si varios arrendatarios hicieren ueo 
del derecho de preferencia, será preferido el que tenga mayor 
antiguedad, arrendado parte del inmueble y en caso de ser -
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igual, el que primero exhiba la cantidad exigible y que hu -
biese aceptado los términos de la oferta, salvo convenio en
contrario". 

El anterior articulo, nos hace enfásis en el de
recho de preferencia y a la vez nos indica la cuestión de 
dar prioridad ya sea tratándose de un arrendatario con anti
guedad o en su defecto aquél arrendatario que exhiba la can
tidad que el arrendador haya exigido. 

Articulo 2448-L, se encuentra derogado, en virtud 
da que obligaba a transcribir hasta antea de las reformas en 
eetudio, integrae lae disposioionee legales aplicables en ~ 
teria de arrendamiento para inmuebles deetinados a la habit~ 
o16n. 

Articulo 2449, 2450, 2451 y 2452, todos ellos se 
encuentran derogados, éstos artículos estaban contemplados-
en el al'l'endamiento de fincas urbanas destinadas a la habit~ 
ci6n, comprendido en el capitulo IV, ello antes de las refo~ 
mas que nos encontramos analizando. 

Articulo 2453, esta derogado y se encontraba con 
templado en el capitulo v, relativo del al'l'endamiento de fin 
cae rústicae. 

Articulo 2478, el presente se reformó, quedando
textuslmente así: "Todoe los al'l'endamientcs que no se hayan 
celebrado por tiempo expresamente· determinado, concluirán a 
voluntad de cualquiera de lae partes contratantes, previo 
aviso por escrito dado a la otra con quince días de anticip~ 
c16n, si el predio es urbano, y ccn un allo si es rústico". 

La reforma que podemos contemplar en este 
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articulo es la modificación aue se realizó respecto al aviso
por escrito en el tármino de 15 dias de dar a conocer la vo 
luntad de cualquiera de las partes de dar por concluido el 
arrendamiento. 

Articulo 2484, el presente se reformó quedando de 
la siguiente manera: "Si el arrendamiento se ha hecho por ti
empo determinado, concluye en el tiempo prefijado, si no se -
ha sei'lalado tiempo se observara lo que dispone la ley que ee
deberá dar aviso con 15 días de anticipación si se trata de -
predio urbano y con un año ei es rustico". 

Del análisis al anterior articulo podemoa comen 
tar que como veremos en lineas posteriores se derogaron loe -
artículos que contemplaban el juicio espacial de desahucio 
por lo que entandamos entonces que el arrendamiento conclui
rá el dia prefijado, sin necesidad de desahucio, como se con
templaba !J8sta antes de las reformas. 

Articulo 2485, se derogó, en virtud de qua consi
deramos tenia una amplieima relación con el articulo 2448-C , 
el cual se reformó; quedando sin efecto prórroga alguna. 

Articulo 2466, se derogó, ·en virtud da que ha qu.! 
dado sin efecto el hecho de qua a• prorrogue el oontrato de -
arrendamiento. 

Articulo 2487, el presente se reformó quedando -
asi: "Si despu•s de terminado el' plazo por el que se cele -
bró el arrendamiento, el arrendatario continda sin oposición 
en el uso 7 goce del bien arrendado, continuará el arrenda -
miento por tiempo indeterminado, estando obligado el arrend! 
tario a pagar la renta que corresponda por el tiempo que ex
ceda conforme a lo convenido en el contrato¡ pudiendo cual 
quiera de las partes solicitar la terminación del contrato -
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en los términos del articulo 2478, Las obligacionee contra! 
das por un tercero con objeto de garantizar el cumplimiento 
del arrendamiento, cesan al término del plazo determinado, 
salvo convenio en contrario". 

Del análisis del anterior articulo tenemos que , 
en el caso de que concluido el plazo del arrendamiento, el 
arrendatario continda sin oposición en el uso y goce del bien 
arrendado, el arrendamiento continuará por tiempo indetermill!!: 
4o, debiendo pagar la renta; cualquiera de las partes podrá -
solicitar la terminación del contrato, previo aviso por escr1 
to con 15 dias de tratarse de finca urbana y un afto si ea 
riistico. 

Articulo 2488, se derogó en virtud de que quedó -
sin efectos la prórroga del contrato. 

Articulo 2489, el presente articulo se reformó ~ 
específicamente en su Pracción I, y nos indica las caueae por 
las que el arrendador puede exigir la rescisión del contrato1 
las cuales son las siguientes y en su parte conducente nos d,! 
oen lo siguiente; aclarándose entonces que se reformó la Pra~ 
ción I y se adicionaron las Fracciones IV y v. 

r.- En oaso de que ne se pague la renta en la foE 
ma y tiempo convenidos, 

II.- En caso de que no se use la cosa para lo que 
se hubiese convenido o conforme a su naturaleza, 

I~.- En caso de que subarrendara el arrendatario -
sin consentimiento del arrendador, amen de responder de los -
daftos y perjuicios, 

IV.- Por daños graves a la cosa arrendada imputa -
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bles al arrendatario, 

V.- En el caso de que el arrendatario variara la
forma de la cosa arrendada sin consentimiento expreso del 
arrendador; al devolverla la deberá entregar en el estado en
que la recibi6, además de ser responsable de daños y perjui -
cios. 

Artículo 2490, el presente se reform6 nos indíca
las causas por las cuales el arrendatario puede exigir la re~ 
cisión del contrato, y en su parte conducente dicen nue: 

I.- En caso de que el arrendador no conservara 1a 
cosa dada en arrendamiento y no realizara las reparaciones n! 
cesarias, 

II.- En caso de p~rdida total o parcial de la cosa 
arrendada; cuando se impidiese el uso de la cosa al nrrendata 
rio en forma tota1 no se causará renta, mientras dure el imp! 
dimento o se podrá solicitar la rescisi6n si se prolonga e1 -
impedimento más de 2 meses; 

III.- En caso de existir vicios o defectos ocultos
de 1a cosa; anteriores al arrendamiento y que el arrendatario 
hubiese desconocido. 

Artículo 2491, se derogó por tener íntima relaci
ón con el artícu1o 2490 anterior a las reformas. 

Artículo 2494, se derog6 por tener intima relaci-
6n con el articu1o 2486. Este último en virtud de haber qued! 
do sin efectos la prórroga. 

Articulo 3042, el presente artículo en su último
párrafo se dero~ó; dicho articulo consta de IV Fracciones las 
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cuales en su parte conducente dicen lo siguiente, aclarando
que este artículo en análisis nos indica lo que se deberá 
inscribir en el.Registro PÚblico de la Propiedad, asi tena -
moa que: 

I.- Loe titules por los cuales se cree, declare , 
reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o 
extinga el dominio, posesión y demás derechos reales sobre i!! 
muebles, 

II.- Constitución del patrimonio familiar, 

III.- Los contratos de arrendamiento de bienes in 
muebles por un periodo mayor de 6 años y también en los que 
hubiese anticipos de rentes por más de 3 años y 

IV.- Los demás tituloe que le ley ordene exprese -
mente que sean registrados. 

El último párrafo derogado del presente erticulo
en análisis, se derogó toda vez que tenia relación con los 
artículos 2448-I ·y 2448-J que hasta antes de las presentes
reformes que nos encontremos estudiando se referían el dere -
cho del tanto, el cual quedó sin efectos; dando paso con ello 
e un llamado actualmente derecho de pref erencie. 

De lo anteriormente analizado se desprende que en 
nuestro código civil se reformaron, adicionaron y derogaron -
29 artículos. 

Por lo que podemos concluir que lee ref ormae al -
C6digo Civil analizadas benefician el arrendador y entonces
nos preguntemos dónde quede la equidad de le que nos hable le 
exposición de motivos e éstas reformas. 
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· B) REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

Nos corresponde ahora entrar al análisis de las-
reformas a los artículos del c6digo de procedimientos civiles 
as:[ tenemos que se ·reformaron los art:lculos 42; 114 :Praccidn
VI; 271, cuarto párrafo; 731; 957 a 966; y la denominación -
del Título D6cimo Sexto-Bis; se adicionan loe artículos 285 -
con un último párrafo; y 517 con un último párrafo; y se de
rogaron los artículos 489 a 499 y 525, último párrafo del có
digo de procedimientos civiles para el Distrito Federal, 

Analisemos los artículos en cuestión. 

Articulo 42, se reformó quedando en los siguien -
tes t6rminos: "En las excepciones de litispendencia, conexi -
dad y cosa juzgada, la inspección de los autos será también -
prueba bastante para su procedencia, salvo lae relativas a 
los juicios de arrendamiento inmobiliario, en loe que solame.!! 
te serdn admisibles como prueba de las miemae, las copia• se
llada& de la demanda, de la contestación de la demanda o de -
las c•dulae de emplazamiento del juicio primeramente promovi
do, tratd.ndoee de-las dos primeras excepciones y en el caeo -
de la dltima, ee debertl acompañar como prueba, copia certifi
cada de la sentencia y copia del auto·que la declaró ejecuto
riada". 

Del análisis al anterior artículo tenemos que si
en un juicio de arrendamiento inmobiliario, ee promoviese 
excepciones de litispendencia, conexidad y cosa juzgada, sólo 
serán admisibles como pruebas de las excepciones, las copiae
selladae de la demanda, de la contestación de la demanda o 
c6dulae de emplazamiento del juicio que primero hubiese prom_2 
vido, ello si se trata de las 2 primeras excepciones y en el
caeo de la ooea juzgada, deberá exhibirse oopia certificada -, 
de la sentencia y del auto declarándola ejecutoriada, 
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Articulo 114, se refiere acerca de las notifica

ciones personales que deben hacerse en el domici:L:io sei'lalado 
por los litigantes; este articulo comprende VII Fracciones 7 
la reforma la encontramos en la Fracci6n VI, la cual textua! 
mente qued6 asi: "La sentencia que condene al arrendatario
de casa ·habitaci6n a desocu:parla". 

Del análisis a la reforma del anterior articu1o
tenemos que se elimin6 notificar la resoluci6n que decreta -
la ejecuci6n de la sentencia condenatoria, esta dispoeici6n
estaba obligada hasta antes de las reformas en estudio. Por
lo que s6lo se notificará la sentencia que condene al inqui
lino de casa habitación a desocuparla, ello con el fin de no 
retardar la ejecuci6n de la sentencia. 

Articulo 271, se reform6 en su cuarto párrafo 
para quedar textualmente aei: "Se presumirán confeaadoa 1011 
hechos de la demanda que se deje de contestar. Sin embargo , 
se tendrá por contestada en sentido negativo cuando ae trate 
de asuntos que afecten laa relaciones familiares, el estado
civil de las personaa, cuando el demandado sea el inquilino-
7 en loe caeos en que ·el emplazamiento ee hubiere hecho por
ediotos". 

Suprimiendo con esta reforma lo siguiente: "Las
cueetionee de arrendamiento de fincas urbanas para habita -
ci6n,. cuando el demandado sea el inquilino", esta disposi -
ci6n estaba vigente haata antes de las reformas en estudio. 

Articulo 265, se adicion6 con un ~1timo párrafo
para quedar como sigue: "Tratándose de juicios de arrenda -
miento inmobiliario, la prueba pericial sobre cuantificación 
de dañoe, reparaciones o mejoras s6lo será admisible en el -
periodo ~e ejecuci6n de sentencia, en la que se haya dec1a~ 
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do la procedencia de dicha prestación. Asimismo, tratándose
de informes que deban rendirse en dichos juicios, los mismos 
deberán ser recabados por la parte interesada". 

Del análisis al anterior artículo tenemos que la 
prueba pericial sobre cuantificación de daños, reparaciones
º mejoras sólo será admisible en el periodo de ejecución de 
sentencia, en la que se haya declarado que procedió dicha 
prestación. 

Articulo 489 a 499, estos artículos fueron dero
gados; se encontraban contemplados en el capitulo IV, de lo
concerniente al juicio especial de desahucio, hasta antes de 
las reformas en estudio; por lo que queda sin efecto el jui
cio de desahucio. 

Articulo 517, se adicionó con un último párrafo
quedando textualmente as!: "En el caso en que el arrendata
rio, en la contestación a la demanda, confiese o se allane -
a la misma, el Juez concederá un plazo de Cuatro meses para
la desocupación del inmueble". 

Del análisis del anterior articulo tenemos que -
ae otorga una concesión en relación al plazo prudente para
que el arrendatario dá cumplimiento a su obligación; desde -
luego en caso de no cumplir se emplearán los medios de apre
mio que el Juez crea convenientes. 

Articulo 525, ae derogó en lo correspondiente a
au último párrafo, este articulo en au parte conducente dice 
as!: Tratándose de la sentencia o de la determinación del -
Juez, en que ee deba entregar alguna cosa inmueble, se proc.! 
der6 inmediatamente a poner en posesión de la misma al actor 
o a la persona en quien fincó el remate aprobado, practican-
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do a este fin todas las diligencias conducentes que solicite
el interesado, 

Si la cosa fuere mueble, se le mandará entregar -
al actor o al interesado; si el obligado se resistiere, lo 
hará el actuario, quien podrá hacer uso de la fuerza páblica
Y aún mandar romper las cerraduras. 

En caso de no poderse entregar los bienes seftala
dos en la sentencia, ee despachará la ejecuci6n por la canti
dad que señale el actor, que puede ser moderada prudentemente 
por el Juez, sin perjuicio de que se oponga al monto el deu -
dor. 

Artículo 731, el presente se reformó quedando te! 
tualmente como sigue: "Las salas del tribunal superior cono
cerán en ánica instancia, de las demandas de responeabilidad
civil, presentadas contra los jueces de lo civil, de lo fami
liar, del Arrendamiento Inmobiliario y de lo concureal. Con -
tra lee sentencias que las salas dicten no se dará recurso 
alguno". 

Artículos 957 a 966 se reformaron estos, así como 
también la denominaci6n del Título Décimo Sexto Bis, quedando 
de la siguiente manera: "De las controversias en materia de
Arrendamiento Inmobiliario". ; en este título se encuentran -
contemplados loe artículos 957 a 968, aunque tenemos que los
dos áltimos artículos no sufrieron ninguna reforma, 

As! tenemos que loe artículos 957 a 966 reforma -
dos en eu parte conducente respectivamente dicen: 

Artículo 957, nos eeftala que las controversias 
que versen sobre el arrendamiento inmobiliario, lea serán 
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aplicables ·las disposiciones de este titulo; el Juez esta fa
cultado para decidir en forma pronta y expedita, Este titulo
también se aplicara tratándose de acciones en contra del fia
dor o terceros por controversias derivadas del arrendamiento. 
De igual modo éste titulo se aplicará cuando el arrendatario
intante exigir al arrendador el pago de daftoe y perjuicios 
contemplados en los artículos 2447 y 2448-J del código civil 
en vigor. 

Articulo 958, se refiere que para ejercitar cual
quiera acción prevista en el Titulo Décimo Sexto Bis, el cual 
es precisamente el que nos encontramos analizando, relativo -
da las controversias en materia de arrendamiento inmobiliario 
el actor debe exhibir con su demanda el contrato de arrenda-
miento si se celebro por escrito. 

En la demanda, contestación, reconvención y con-
testación a la reconvención las partee deben ofrecer aue 
pruebas, exhibiendo las documentales que ~engan en su poder-
o al escrito sallado mediante el cual hayan solicitado loe -
documentos que no tuvieron en su poder. 

Articulo 959, nos seftala que admitida la demanda
con loe documentos y copias requeridas, se correrá traslado -
a la parte demandada¡ en el auto ,qua admite la demanda se se
ftalar4 fecha para la celebración de la audiencia da ley, la 
cual se fija entra loa 25 y 35 días posteriores a la facha 
del auto da admisión da la demanda, 

El demandado deberá dar contestación y en su ca-
so f orrnular reconvención dentro de loa 5 días siguientes a la 
fecha del emplazamiento, 

En el caso de haber reconvención ee correrá trae-
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lado a la parte actora, para que la conteste dentro de loe -
5 días siguientes a la fecha de notificación del auto que la 
admita. 

Contestada la demanda y en su caso la reconven -
ción,o transcurridos loe•plazos para haber contestado, el 
Juez admitirá las pruebas ofrecidas conforme a derecho y re
chazará las que no lo sean, fijando la forma de preparaoión
de las mismas, con el fin de que se desahoguen a más tardar
en la audiencia de ley. 

Articulo 960, nos señala que desde la admisión de 
las pruebas y hasta la celebración de la audiencia se prepar~ 
rá el desahogo de las pruebas que hayan sido admitidas, de 
acuerdo a: 

r.- La preparación de las pruebas será a cargo de 
la parte oferente: por lo que deberán presentar a los testi -
goe, peritos y demás pruebas que lee hayan sido admitidas y -
en caso de que demuestren la imposibilidad de preparar direc
tamente el desahogo de algunas pruebas admitidas, el jues en
auxilio del oferente deberá expedir loe oficios y citaoiones
y realizar el nombramiento de peritos, poniendo a diepoaici6n 
de la parte oferente loe oficios y citaciones respectivos. 

II.- Si llamado un testigo, perito o solicitado un 
documento que hayan sido admitidos como prueba, no se desaho
gan •etas a más tardar en la audiencia, se declara~. desierta 
la prueba ofrecida por causa imputable al oferente. 

Artículo 961, se refiere a la audiencia de ley la 
cual se desarrolla~ conforme a las siguientes reglas1 

I.- El Jues deberá estar presente durante la au-
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diencia, exhortando a lee partee a concluir el litigio, me -
diante una amigable composición. 

II.- En caso de no lograrse la amigable compoei -
ción se pasará al desahogo de las pruebas admitidas y aue es
ten preparadas, no se recibirán áquellas pruebas que no se e~ 
contraeen preparadas, declarándose desiertas por causa imput~ 
ble al oferente de las pruebas; por lo que la audiencia no se 
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de prepara -
ción o desahogo de lus pruebas admitidas. 

III.- Desahogadas las pruebas, las partes alegarán
lo que a su derecho convenga y el Juez dictará de inmediato -
la resolución que corresponda. 

Articulo 962, nos indica que, tratándose del jui
cio en el que se demande el pago de rentas atrasadas por 2 o
más meses, el actor podrá solicitar al Juez que la demandada
acredite con loe recibos de renta correspondientes o escritos 
de consignación debidamente sellados, oue se encuentra al 
corriente en el pago de las rentas, en caso de no hacerlo se 
le embargarán bienes de su propiedad suficientes para cubrir
las rentas adeudadas. 

Articulo 963, nos seBala que, para los efectos de 
6ete titulo que estamos analizando, siempre se tendrá como d~ 
micilio legal del ejecutado el inmueble motivo del arrendami-· 
ento. 

Articulo 964, se refiere que, los incidentes no
suspendsrán el procedimiento. Se tramitarán, con un escrito -
de cada parte, y tres días para resolver. Si se promueve pru~ 
ba, deberá ofrecerse en loe escritos respectivos, fijando 
loa puntos sobre los que verse y se citará para audiencia 
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dentro del tármino de ocho dias, en que ee oigan brevemente -
las alegaciones, pero la resoluci6n se pronunciará en la au -
diencia del juicio conjuntamente con la sentencia definitiva. 

Artículo 965, se refiere a la tramitaoi6n de las
apelaciones, de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Las resoluciones y autos dictados en el jui -
cio y que sean apelables, una vez interpuesta la apelación,el 
Juez la admitirá en caso de que proceda y reservará su trami
tación para que se realice en su caso, conjuntamente con la -
tramitación de la apelación que se formule en contra de la 
sentencia definitiva por la misma parte apelante. 

En caso de no presentarse apelación por la misma
parte en contra de la sentencia definitiva, se entenderán oo~ 
sentidas las resoluciones y autos que hubieran sido apelados
durante dicho procedimiento. 

II.- En los procedimientos en materia de arrenda -
miento no procederá la apelación extraordinaria. 

Artículo 966, nos indica que, en los procedimien
tos de arrendamiento las apelaciones s6lo serán admitidas en
el efecto devolutivo. 

De lo analizado, podemos decir que en el c6digo -
de procedimientos civiles se reformaron, adicionaron y deroB! 
ron 28 artículos. 

Podemos entonces concluir que el espíritu de equi 
dad plasmado en la exposici6n de motivos a las refol'lllSs al 
C6d'igo de Procedimientos Civile11, esta muy lejos de ser: toda 
vez que hay una notable desigualdad; por lo que sólo 11e favo
rece al arrendador. 
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e o N e L u s I o N E s 

Lo anterior nos lleva a las siguientes conclusi~ 
nea, a fín de que en realidad estas reformas tuvieran como
finaliciad una verdadera equidad, se sugiere lo siguiente. 

PRIMERA.- La nueva legislación suprime la obli -
gación de rentar por un año una casa habitación; lo anterior 
demuestra la desventaja en que queda el inquilino; ya que 'en 
la práctica el arrendador cada vez que celebra un contrato -
de arrendamiento incrementa la renta lo que va en detrimen -
to de los intereses del inquilino. 

SEGlílfllA.- Por lo que respecta a las prórrogas 
del contrato de arrendamiento por la sola voluntad del arre~ 
datario; con las reformas quedó suprimida la prórroga la 
cual ea una limitación para el inquilino para poder seguir -
habitando el inmueble arrendado, 

TERCE~A.- En la actualidad puede el arrendador
libremente incrementar a su voluntad el monto de las rentas, 
es decir, quedó suprimido el tope en que se podía increme~ 
tar la renta, ello tratándose de casa-habitación, anterior
mente sólo ae podía aumentar la renta en un 85~ del incre -
mento al salario mínimo general vigente en el Distrito Pe 
deral, con esta disposición ea evidente que ee afecta en 
forma grave la economía del arrendatario, ya que queda a 
merced de la voluntad del arrendador para aumentar la renta. 
Se propone que vuelva a quedar limitada esta facultad para

' el arrendador como se contemplaba hasta antes de lae re~or -
mas en nuestra ley. 
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CUARTA.- Ho debe suprimirse la obligación de - -

transcribir íntegros en los contratos de arrendamiento las 
·disposiciones legales en materia de arrendamiento de inmue -
blee destinados a casa-habitación; ya que generalmente los
arrendatarios no son peritos en derecho y esto les permite 
conocer mejor sus derechos y obligaciones, se propone volver
ª imponer esta obligación a los arrendadores. 

QUINTA.- Se adicionan causales por las que tanto
el arrendador como el arrendatario pueden en un momento dete.r 
minado exigir la rescisión del contrato, se presume que -
estas adiciones fueron en razón de equidad y equilibrio de -
lae partes. 

SEXTA.- Con respecto a la supresión de la notifi
cación personal del auto que decrete la ejecución de la sen
tencia definitiva se considera le quita la equidad que la 
ley otorga; por lo que se propone vuelva a estar vigente 
esta disposición. 

SEI"rIMA.- En lo que concierne al plazo que la 
ley fijaba de los·30 diae con que contaba el inquilino para -
procederse al lanzamiento, al haber sido eliminado; con 
esta disposición le resta la equidad que las reformas propo -
nen, se sugiere que la disposición en cuestión vuelva a es -
tar vigente. 

OCTAVA.- Al prescribirse la presunción de que -
cuando una de las partes no contesta la demanda, esta se 
entienda como una confesión ficta de loe hechos afirmados -
por el demandante, ello es inconstitucional; se propone 
queda nuevamente como basta antes de las reformas en estu -
dio. 
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NOVENA.- Al derogarse los articu1os que contem -
plaban el Juicio Especial de Desahucio, se pierde la equ! 
dad que la ley presume debe existir. Toda vez que el actor
cuenta con respecto al procedimiento nuevo con un tiempo 
considerable para preparar su escrito de demanda y sus prue
ba• y al inquilino no se 1e otorga un tiempo considerable -
con e1 objeto de preparar debidamente sus excepciones y de
feneae, por lo anterior se propone vuelva a estar vigente 
e1 Juicio que correspondía a1 especial de desahucio. 

DECIMA.- Con respecto a las reformas al código 
civil en vigor, en la práctica no ofrecen la equidad que se 
propone en eu exposicidn de motivos, por lo que se sugiere
ee realize una verdadera adecuaci6n a dichas reformas, con
el fin de que no quede en desventaja el arrendatario. 

~ECIMA PRIMERA.- En re1aci6n a las reformas al -
Cddigo de Procedimientos Civiles, dejan ~n verdadero estado· 
de indefensi6n al inquilino; por lo que se sugiere que pa
ra que en realidad exista la equidad que nuestra legisla -
ci6n propone , se adecúen 1as reformas para que exista un -
plano de igualdad. 
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